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1. PRESENTACIÓN 

 
LA RESTITUCIÓN DE TIERRAS EN EL VALLE DEL CAUCA  

ES UNA REALIDAD 

 

El Estado Colombiano, con el ánimo de contribuir a la disminución de la deuda 

histórica con la población víctima del conflicto armado interno colombiano y avanzar 

hacia la reconciliación nacional, promulgó la Ley 1448 de 2011, - como una 

herramienta de Justicia Transicional en la que se establece “medidas de atención, 

asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno”-, y en la 

cual la Restitución de Tierras es una de las medidas que aporta de manera 

significativa en esta tarea.  

 

La Ley 1448 de 2011 crea una institucionalidad y establece nuevos objetivos y 

competencias para el restablecimiento de los Derechos de las víctimas del conflicto 

armado. En este marco se crea la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 

Restitución de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente -UAEGRTD-, 

como la entidad responsable de adelantar los procesos administrativos y judiciales 

tendientes a lograr la Restitución de Tierras en todo el territorio nacional.  

 

El Valle del Cauca dada su ubicación geoestratégica, su riqueza económica y su 

importancia en el contexto político del país, es uno los Departamentos donde la 

violencia y el conflicto armado han ocasionado profundos impactos sociales, 

económicos y culturales en la población y en sus instituciones. El desplazamiento, 

el abandono, el despojo de tierras, el homicidio y los crímenes en sus diferentes 

representaciones, superpusieron dinámicas de violencia y terror, las cuales, 

convirtieron el departamento en un escenario propicio para el establecimiento y 

presencia de los diferentes actores armados al margen de la ley, sumándose el 

narcotráfico, este último, como gran detonante de una serie de hechos de violencia 

y corrupción que ejercieron control sobre la vida cotidiana y pública de la región.  

 

Pese a lo desfavorable que pueda constituirse para el restablecimiento de derechos 

a las víctimas todas y cada una de estas circunstancias, la Política de Restitución 

de Tierras las convierte en oportunidades para implementar prioritariamente una 

política a través de la cual se busca resarcir los derechos sobre la propiedad y la 

tierra de aquellos campesinos, pobladores, mujeres, hombres y niños; que por 

causa del conflicto y la violencia fueron despojados de sus tierras u obligados a 
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abandonarlas, ocasionando una ruptura histórica del vínculo con sus 

orígenes y su tierra. 

 

En medio de este escenario, la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 

Restitución de Tierras, inicia sus actividades en el departamento del Valle del Cauca 

el 12 de Abril de 2012, logrando en menos de dos años restituir 79 predios, 

equivalentes a 2.087 hectáreas y beneficiado a 62 familias de los municipios de 

Bolívar, Trujillo, Tuluá, Rofrío y Cali.  

 

Desde su apertura y hasta el 31 de Diciembre de 2013, la UAEGRTD ha 

recepcionado mil novecientas seis (1.906) solicitudes, que se constituyen en un 

6.31% del consolidado nacional y ubican al departamento del Valle del Cauca en la 

sexta Unidad Territorial a nivel nacional con mayor número de solicitudes recibidas. 

 

El presente informe tiene como objetivo fundamental presentar a la ciudadanía en 

general y a sus instituciones, una Rendición de Cuentas correspondiente a la 

gestión realizada durante los años 2012 y 2013 por la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión y Restitución de Tierras Despojadas – UAEGRTD - territorial 

Valle del Cauca. Para tal efecto se muestran los resultados obtenidos en cada una 

de las etapas del proceso de Restitución de Tierras (administrativa, judicial y post-

fallo). y se exponen los principales avances en la implementación de la Política en 

el Departamento los cuales, nos alientan a avanzar de tal manera que podamos 

responder a las altas expectativas que las víctimas y la sociedad en general tiene 

en cuanto a la Restitución de Tierras. 
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2. INTRODUCCIÓN 

 
 

Colombia ostenta el nada honroso título de tener el conflicto armado sin resolver 
más antiguo de Latino América. 
 
Desde la década de los 50’ nuestro país ha permanecido sumergido en una lucha 
armada que tiene sus orígenes en la violencia bipartidista que en su evolución ha 
pasado por distintos estadios a través de los cuales se han sumado actores 
generadores de violencia entre los que se encuentran de manera especial los 
paramilitares y el narcotráfico. 
 
Sin lugar a dudas el campesinado colombiano ha sufrido de manera directa los 
efectos de este conflicto que a su paso por los años y las regiones ha dejado una 
estela de muerte, sangre y desplazamiento. Son nuestros campesinos victimas de 
abandono y despojo de sus tierras, quienes se han visto obligados a desplazarse a 
las áreas urbanas, abandonando no solo sus tierras sino también su proyecto de 
vida y su único medio de subsistencia.  
 
El Valle del Cauca no es un Departamento ajeno a estas dinámicas de violencia. 
Los efectos de la acción de las guerrillas, los paramilitares, las bandas criminales y 
el narcotráfico son evidentes. Nuestras tierras, otrora, despensas agrícolas del país, 
hoy se encuentran abandonadas y sus antiguos moradores engrosan los cinturones 
de pobreza y miseria en las grandes capitales. 
 
El Gobierno nacional, consciente de esta problemática y con el propósito de 
garantizar la implementación de modelos idóneos de reparación integral y 
restablecimiento del derecho promulgó la Ley 1448 de 2011, mediante la cual se 
ordena adelantar los procesos administrativos y judiciales tendientes a devolver las 
tierras a las víctimas del conflicto armado en Colombia. 
 
Es imposible desconocer que la tarea es ambiciosa y llena de complejidades. La 
persistencia del conflicto armado, los campos minados, la informalidad de la 
posesión de la tierra, el miedo latente que continúa presente en las víctimas, son 
algunos de los factores que dificultan la materialización de la Ley. Pero estos no son 
óbices para persistir y nunca desistir. Hoy con enorme orgullo presentamos a los 
ciudadanos y a la sociedad civil los avances que a la fecha tenemos en el Valle del 
Cauca pese a las dificultades y complejidades. 
 
Presentamos este informe de rendición de cuentas, visto como el mecanismo 
mediante el cual las entidades públicas damos a conocer a la sociedad civil y a la 
opinión pública los resultados de las gestiones adelantadas en pro del cumplimiento 
de nuestra misión institucional. 
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Estas audiencias se constituyen en el mejor mecanismo para sensibilizar y 
promocionar la gestión pública que la Unidad de Restitución de Tierras adelanta en 
pro de las víctimas, de su reparación integral y del restablecimiento de sus 
derechos. 
 
Los avances son importantes, el compromiso es grande. Contamos con todos y 
cada uno de ustedes para lograr que las víctimas de nuestro departamento lleven a 
feliz término sus procesos y vean materializada su reparación integral como lo 
ordena la ley. 
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3. EL PROCEDIMIENTO PARA LA RESTITUCIÓN  
 

 

 
 

El procedimiento de restitución de tierras se encuentra establecido en la Ley 1448 

de 2011 y contempla dos etapas: Etapa Administrativa y Etapa Judicial. 
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4. ETAPA ADMINISTRATIVA 

 

 
Una primera etapa de carácter administrativo que inicia con la recepción de la solicitud, 

estudio de viabilidad técnica y jurídica de cada una de las solicitudes, la documentación de 

los casos, y que culmina con la inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y 

Abandonadas Forzosamente -RTD- que está a cargo de la UAEGRTD. La implementación 

del Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas se adelanta con base en los principios 

de Progresividad y Gradualidad que contempla la ley 1448 del 2011 y que se reglamenta 

en los decretos 4829 del 2011 y 599 de 2012.  

 

4.1 La Macrofocalización 

La macrofocalización, en virtud de lo dispuesto por el Decreto 4829 de 2011, se 

encuentra en cabeza del Consejo de Seguridad Nacional y en ella se definen las 

zonas geográficas macro en las que se realizará la intervención en restitución de 

tierras, para el caso del departamento del Valle del Cauca la macrozona está 

conformada por los 42 municipios que conforman la división política del 

departamento. 



 
                                 
 
 
 

 
 11 

4.2 MAPA DE ZONAS MACROFOCALIZADAS EN EL PAÍS 

 
 

Al 31 de diciembre de 2013 en toda la Macrozona del Valle del Cauca se 

recepcionaron 1906 solicitudes de inscripción al Registro de Tierras Despojadas 

y Abandonadas distribuidas en los diferentes municipios tal como se muestra en el 

siguiente gráfico: 
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Gráfico 1. Solicitudes de inscripción en el RTDAF por municipio 

Fuente: Sistema de Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas forzosamente. Corte 31 de diciembre de 2013. 

 

 

El área reclamada en el departamento del Valle del Cauca asciende a 41.014 

héctareas solicitadas. Entre los municipios que presentan mayor número de 

reclamaciones por despojo o abandono de de tierras se encuentran Buenaventura, 

Tuluá, Trujillo, Bolívar, Bugalagrande, Jamundí, Guadalajara de Buga, El Dovio y 

Dagua. 

 

 

4.3 La Microfocalización 

La microfocalización puntualiza con mayor detalle las áreas de las macrozonas que 

son sujetas de intervención, es un proceso que por disposición legal le compete a 

la Unidad, y en donde  de acuerdo a la situación de seguridad, la densidad histórica 

del despojo y la existencia de condiciones para el retorno, permite emprender 

respecto de cada solicitud de predios ubicados en las áreas geográficas definidas, 

los trámites de análisis previo, el inicio formal de estudio, la apertura de etapa 

probatoria y, finalmente, la decisión de si se inscribe o no un predio en el Registro 

de Tierras Despojadas y Abandonadas. 
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4.4 Zonas Microfocalizadas en el Valle del Cauca 
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Para el Valle del Cauca se ha avanzado en la microfocalizacion de once (11) 

microzonas en diez (10) municipios (Bolivar, Bugalagrande, Cali, El Dovio, 

Guadalajara de Buga, Jamundí, Riofrío, Sevilla, Trujillo y Tuluá). De las 1906 

solicitudes de restitución de tierras recibidas de todo el departamento por la 

Dirección Territorial del Valle del Cauca, 1286 se encuentran en zonas 

microfocalizadas, lo que representa un 67% del total de solicitudes recibidas en 

la territorial del Valle del Cauca con 29.094 hectáreas solicitadas en restitución a 

31 de diciembre de 2013. 

 

Las once (11) zonas microfocalizadas, corresponden a los municipios que mayor 

densidad de solicitudes de inclusión registran. Estas microzonas fueron sometidas 

a análisis por el Centro Integrado de Inteligencia para la Restitución de Tierras -

CI2RT-; en el cual se evalúan permanentemente las condiciones de seguridad para 

los procesos de intervención, se discuten y coordinan las actividades operativas a 

desarrollar y se propician las condiciones adecuadas para el retorno. 

 

Cabe anotar que algunos de los municipios se encuentran parcialmente 

microfocalizados y dentro de su territorio se puede tener una o más zonas 

microfocalizadas como el caso de Jamundí, en el que se han microfocalizado los 

corregimientos de Potrerito y Timba. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Gráfico 2. Solicitudes de inscripción en el RTDAF por zona microfocalizada 

Fuente: Sistema de Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas forzosamente. Corte 31 de diciembre de 2013. 
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4.5 Análisis Previo 
 

Una vez surtido el proceso de microfocalización de una zona, la Unidad de 

Restitución de Tierras realiza la primera etapa del procedimiento administrativo, que 

se denomina análisis previo. Es así como antes de dar inicio al estudio formal, todas 

las solicitudes pasan por un análisis previo que permite identificar claramente si 

cumple con los parámetros establecidos en la Ley para que se de trámite a la 

solicitud de inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas. En 

caso negativo, se expide un acto administrativo de negación en la etapa de análisis 

previo de ingreso al registro -Artículo 12, Ley 1448 (se niega inicio de estudio formal) 

y se le comunica formalmente al solicitante la decisión tomada por la UAEGRTD-. 

 

La Territorial Valle del Cauca  ha estudiado un total de 805 solicitudes de zonas 

previamente microfocalizadas, en 765 de ellas se resolvió el inicio del estudio 

formal de la solicitud, y en 40 casos se resolvió negar en la etapa de análisis 

previo por no cumplir con los requisitos establecidos en la Ley 1448 de 2011.  

Lo anterior se sintetiza en el siguiente grafico:  

 

 

 
Gráfico 3.  Resoluciones de Inicio y de No inicio en cada una de las microzonas 

Fuente: Sistema de Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas forzosamente. Corte 31 de diciembre de 

2013 

 

 

 

 

171

64

31

61

57

27

68

23

205

58

765

9

0

2

6

4

2

3

3

11

0

40

0 100 200 300 400 500 600 700 800 900

Bolivar

Bugalagrande

Cali

El Dovio

Guadalajara de Buga

Jamundi

Riofrio

Sevilla

Trujillo

Tulua

Totales

RESOLUCIONES DE INICIO Y NEGACIÓN POR MICROZONAS

Niega en Estudio Inicio de Estudio



 
                                 
 
 
 

 
 16 

4.6 Estudio Formal 
 

Agotada la etapa de análisis previo, y 

para aquellos casos que se decidió 

el inicio formal de la solicitud, la 

UAEGRTD tiene la responsabilidad 

de recolectar toda la documentación 

requerida en el caso, acometer las 

acciones que permitan la 

identificación jurídica y material del 

predio, determinar el vínculo del 

solicitante con el mismo, elaborar 

los análisis de contexto de violencia 

para la zona microfocalizada que 

permitan definir los hechos 

victimizantes relacionados con cada uno de los solicitantes, realizar las labores de 

campo (comunicación, levantamientos topográficos, inspecciones judiciales) 

requeridas y que obran como prueba en los expedientes.  

 

Es en esta etapa donde la UAEGRTD adelanta el proceso de recopilación de 

pruebas, las cuales sirven como base para la decisión de inclusión de la solicitud, 

en el Registro de Tierras Despojadas y posterior presentación de la solicitud de 

restitución ante el Juez Especializado en Restitución de Tierras.  

 
 

4.7 Decisión de Inclusión 
 

Realizado el análisis y constada la información suministrada por el solicitante frente 

a los hechos victimizantes con relación al predio en solicitud, la Unidad de 

Restitución de Tierras procede a expedir el acto administrativo que decide de fondo 

sobre la solicitud. En los casos en los que se cumple con los requisitos de ley, de 

acuerdo al análisis técnico y jurídico, la Unidad expide el acto administrativo 

mediante el cual se inscribe el predio solicitado en el Registro de Tierras Despojadas 

y Abandonadas. Este es un requisito de procedibilidad para presentar la solicitud de 

Restitución de Tierras ante el juez y es notificado de manera personal al solicitante.  

 

 

 

 



 
                                 
 
 
 

 
 17 

 

 

Si llevado a cabo el análisis técnico y jurídico se encuentra que existen situaciones 

que no enmarcan dentro de los requisitos de ley, se procede a expedir el acto 

administrativo de no inclusión, el cual es comunicado personalmente al solicitante y 

es la actuación con la cual se da por terminado el proceso. 

 

El siguiente gráfico muestra las decisiones de inclusión o no inclusión en cada una 

de las microzonas intervenidas en el departamento del Valle del Cauca. 

 

 
Gráfico 4. Casos resueltos por microzonas 

Fuente: Sistema de Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas forzosamente. Corte 31 de diciembre de 

2013 
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5. ETAPA JUDICIAL 
 

 
Un segundo momento de carácter judicial, que se surte ante los jueces y 

magistrados especializados en restitución de tierras, quienes deciden de fondo 

sobre la restitución y/o formalización de los predios solicitados en restitución; la 

UAEGRTD también se encarga de la representación judicial, en los casos en que 

las víctimas así lo soliciten. 

 
Cumplido el requisito de procedibilidad establecido en la Ley 1448 de 2011 y 
posterior a la inclusión en el registro, la Unidad de Restitución de Tierras continúa 
con el proceso presentando la solicitud ante los jueces especializados en la materia. 
Finalmente son estos, quienes conceden o niegan la restitución en cumplimiento de 
las facultades legales y constitucionales que les han sido concedidas. 
 
La actuación de la Unidad de Restitución de Tierras en esta etapa está enmarcada 
en la representación judicial que se hace de las víctimas ante los jueces cuando así 
lo soliciten.  
 
 
 
 
 



 
                                 
 
 
 

 
 19 

 
En los casos en los que se ejerce la representación judicial, la Unidad designa un 
profesional del derecho, quien se responsabiliza de preparar y presentar la solicitud 
de restitución ante el juez. Posteriormente adelanta todas y cada una de las 
actuaciones necesarias dentro del proceso tendientes a lograr que el juez falle de 
manera favorable la solicitud de restitución que en nombre de las víctimas a 
presentado la Unidad. De igual manera y en los casos en los que se presente 
oposición será la unidad quien atienda el litigio, recopile y presente las pruebas 
ordenadas por el juez dentro del proceso y ejerza la defensa en favor de la víctima 
representada. 
 
Es importante aclarar que las victimas pueden renunciar al derecho de 
representación judicial que ofrece la Unidad y presentar su solicitud a través de un 
apoderado judicial particular. En todo caso cuando la Unidad ejerce la 
representación judicial esta será totalmente gratuita para la víctima y su núcleo 
familiar. 
 

La etapa judicial dentro de la acción de restitución establecida en el marco de la Ley 

1448 de 2011, está orientada a que los Jueces o Magistrados especializados en 

restitución de tierras, se pronuncien de manera definitiva y mediante sentencia, 

sobre la propiedad, posesión u ocupación de los predios objeto de demanda y 

restituyan esas tierras a las personas afectadas por el despojo o abandono forzado 

o, en su defecto, decreten compensaciones a favor de los opositores que probaron 

buena fe exenta de culpa dentro del proceso.  

 

Es así como a la fecha esta Dirección Territorial ha presentado trescientas 

cincuenta y siete (357) solicitudes de restitución ante los jueces especializados, 

de las cuales noventa y seis (96) fueron presentadas en la vigencia 2012 y 

doscientas sesenta y una (261) más en el año 2013. Para un total de 357 hasta 

el 31 de diciembre de 2013.  

 
 

Departamento de Ubicación del 

predio 

No. Solicitudes de restitución 

con demandas con 

representación judicial 

No. Solicitudes inscritas en el 

registro 

Valle del Cauca 357 399 
Tabla 1. Solicitudes con demandas 

Fuente: Sistema de Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas forzosamente. Corte 31 de diciembre de 

2013 
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6. ETAPA POSFALLO 
 

 
 
 

Cumplidas las etapas administrativa y judicial dentro del proceso de Restitución de 
Tierras y una vez el Juez Especializado en Restitución de Tierras ha fallado 
favorablemente el proceso, la Unidad hace seguimiento al cumplimiento de las 
diferentes órdenes judiciales impartidas en las sentencias proferidas por los Jueces 
para la materialización efectiva del proceso. 
 
La Ley 1448 de 2011, contempla en su implementación una serie de medidas para 
la reparación y el restablecimiento (económico-social) de las familias víctimas del 
conflicto armado beneficiarias del proceso de restitución de tierras, que permita una 
recuperación integral de sus historias de vida.  Adicional a la Restitución de Tierras, 
las familias reciben beneficios en materia de proyectos productivos, subsidio 
para vivienda, alivio de pasivos, condonación de deudas de impuestos predial 
y servicios públicos, atención prioritaria en programas de salud, educación 
etc. 
 
A 31 de diciembre de 2013 en la Territorial Valle del Cauca se profirieron 
cincuenta (50) Sentencias de Restitución de Tierras a través de sus Jueces 
Especializados en las cuales se ha beneficiado a 60 núcleos familiares, y se han 
restituido  67 predios. 
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Gráfica 5. Sentencias por municipio 
Fuente: Sistema de Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas forzosamente. Corte 31 de diciembre de 

2013 

 

 
6.1 Inclusión en el Registro Único de Víctimas 

 
La primera medida que el Juez dicta en los fallos judiciales, está referida al 
reconocimiento formal de la calidad de víctimas que tiene el solicitante y su núcleo 
familiar, ordenando su inclusión en el Registro Único de Víctimas, por parte de la 
Unidad de Víctimas, inclusión que le da acceso a las medidas de atención, 
reparación integral y estabilización socioeconómica. 
 
 
6.2 Subsidio para Vivienda de Interés Social Rural 
 
El ministerio de Agricultura, a través del Banco Agrario ha gestionado y adjudicado 
subsidios para vivienda de interés social rural a familias restituidas en el Valle del 
Cauca. Esto ha permitido que las familias cuenten con un equivalente a 27 smlmv 
(salarios mínimos legales mensuales vigentes) dirigido a la construcción de una 
vivienda totalmente nueva en material, con un área mínima de 36 mts2 y que cumple 
con las normas técnicas de sismo resistencias vigentes en el país.  
 
Para la ejecución de este programa, el Banco Agrario de Colombia ha suscrito 
contrato de gerencia integral con “Corporación Diocesana Pro Comunidad Cristina”, 
quien a 31 de diciembre de 2013 socializó el programa con las familias restituidas y 
adelantó las visitas técnicas para proceder con la formulación del proyecto de 
vivienda que es puesto a consideración del Banco Agrario para su aprobación y 
posterior construcción de las viviendas. 
 
  

Bolívar 11

Cali 2

Riofrío 7Trujillo
21

Tuluá; 9

Sentencias por Municipio

Bolívar Cali Riofrío Trujillo Tuluá
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Gráfico 6. Subsidios por Municipio 
Fuente: Sistema de Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas forzosamente. Corte 31 de diciembre de 

2013 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Modelo de vivienda a construir 

 
 
 
 
 
 
 

Plano modelo casa nueva 
Fuente: Corporación Diocesana Pro Comunidad Cristina 
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6.7 Programa de Proyectos Productivos  

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
Dentro de las medidas de reparación contempladas en la Ley 1448 de 2011 se 
encuentra la estabilización socioeconómica de las familias restituidas.  
 
Las familias víctimas del conflicto armado que en consecuencia de los hechos 
victimizantes sufridos, perdieron sus tierras y con ello la capacidad de generar los 
ingresos económicos que permitían su sustento, ahora tienen derecho a obtener los 
subsidios que les permita reincorporarse a la vida productiva del país.  
 
Para ello la UAEGRTD ha implementado el Programa Proyectos Productivos 
Familiares dirigido a familias beneficiarias de restitución, brindándoles la 
oportunidad de acceder a recursos hasta por $23.500.000 para desarrollar ideas 
productivas acordes con la vocación agropecuaria que tienen sus tierras. 
 
Para su implementación, la Unidad cuenta con un equipo de profesionales 
responsables de adelantar las caracterizaciones y los estudios técnicos necesarios 
y que permiten identificar el tipo de proyecto que se lleve a cabo en cada predio, 
con el compromiso de que cada proyecto productivo implementado deberá 
constituirse en una importante fuente de ingresos que permita a la familia restituida 
reincorporarse a la vida económica de la región y de la comunidad. 
 
Estos proyectos además de beneficiar directamente a las familias restituidas se 
convierten en un importante recurso de inversión social en la región, dinamizando 
la economía, generando empleos indirectos y contribuyendo al fortalecimiento del 
tejido social del entorno de las familias restituidas y sus comunidades. 
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A 31 de diciembre se dio inicio a la primera etapa de 46 proyectos productivos en 5 
municipios, distribuidos así:  
 
1. Bolívar:  6  
2. Cali:  2 
3. Riofrío: 1  
4. Trujillo: 18 
5. Tuluá: 19 
 
 
 

 
Gráfico 7. Proyectos productivos por Municipio 

Fuente: Sistema de Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas forzosamente. Corte 31 de diciembre de 

2013 
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6.8 Alivio de Pasivos 
 

 
 

El Gobierno Nacional es consciente del impacto que el conflicto interno armado ha 
generado sobre las familias víctimas que se vieron obligadas a abandonar sus 
tierras y con el abandono de sus tierras abandonaron sus activos y pasivos, los 
cuales no pudieron ser atendidos adecuadamente y hoy por hoy en su gran mayoría 
se encuentran vencidos, en cobros jurídicos y con órdenes de embargo debido a la 
condición de vulnerabilidad y desplazamiento que les obligó a ello. 
 
Para ello la Ley 1448 de 2011 estableció la posibilidad de que las deudas formales 
contraídas por las víctimas con anterioridad a los hechos victimizantes y que se 
encuentran vencidas,  y/o con acciones judiciales vigentes, puedan ser objeto de 
condonación o alivio con cargo al presupuesto del Fondo de Restitución de Tierras 
creado para atender esta situación. 
 
En la territorial Valle del Cauca a 31 de diciembre de 2013 se ha beneficiado con 
Alivio de Pasivo Financiero a trece (13) solicitantes, los cuales han sido 
negociados para su respectivo pago y de conformidad a la orden que el Juez 
ratifique en la Sentencia.  
 
Así mismo se han favorecido cinco (5) familias con alivios de Servicios 
Públicos Domiciliarios, todos al día en sus correspondientes pagos y ochenta y 
siete (87) Alivios de Línea Predial en la cual los Entes Territoriales han expedido 
las correspondientes resoluciones de condonación y exoneración del Impuesto 
Predial.  
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6.9 Compensación 

 
 

El Gobierno Nacional, conocedor de las condiciones en la que se adelanta el 
proceso de restitución de tierras dado que su ejecución es en medio del conflicto, 
estableció en el marco de la Ley 1448 de 2011 (artículo 97) la compensación de 
predios equivalentes a las familias que por razones de seguridad, por deterioro 
parcial o total de su predio o por factores medioambientales previa determinación 
de la autoridad competente se les entregue otro de igual valor y características al 
solicitado y en otra zona del país.  
 
Es así como a 31 de diciembre, en el departamento del Valle del Cauca los Jueces 
Especializados en Restitución de Tierras han fallado dieciocho (18) casos en los 
que se ha ordenado la compensación como medida de restitución y 
reparación. De las familias a las que se les ha ordenado compensación, tres (3) 
han sido beneficiadas con esta medida y están en posesión de sus nuevos 

predios con la entrega material y jurídica de estos.    
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7. RESTITUCIÓN DE DERECHOS ÉTNICO TERRITORIALES 
 

 
La UAEGRTD cumpliendo su función legal de contribuir a que la población étnica 
del Valle pueda asumir el control de sus territorios, lo cual implica el control de sus 
propias instituciones, formas de vida, de desarrollo económico y apoyar junto con 
otras entidades gubernamentales a hacer efectivo el goce de sus derechos 
humanos y fundamentales, en especial a 
la verdad, a la justicia, a la reparación y a 
las garantías de no repetición, realizó 
jornadas de divulgación de la política 
pública de restitución de derechos 
territoriales, logrando generar espacios y 
encuentros de diálogo junto a líderes de 
comunidades étnicas.  
 
Así mismo en el último trimestre se 
adelantaron estudios preliminares para la 
consecución de soportes y pruebas de las 
afectaciones a la población étnica del 
departamento, interlocutando con las 
organizaciones de segundo nivel como la 
Organización Regional Indígena del Valle 
del Cauca – ORIVAC y el Proceso de 
Comunidades Negras – PCN. 
 
En el caso de la población Indígena dando cumplimiento al Decreto 4633 de 2011 en su 
Título VI sobre Restitución de Derechos Territoriales se viene trabajando con las 
comunidades Dachi Dana ubicado en el municipio El Dovio,  resguardo indígena Embera 
Chamí   Kipara  ubicado en el municipio de Trujillo y resguardo indígena Embera Chamí 
Guasimura ubicado en el municipio de Vijes. 
 
En cuanto a la población afrodescendiente y negra particularmente con las comunidades 
de las principales cuencas del municipio de Buenaventura como son los ríos Yurumanguí, 
Raposo, Dagua, Cajambre y Calima. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
                                 
 
 
 

 
 28 

8. PROCESO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Unidad de Restitución de Tierras reconoce a los ciudadanos como parte integral 

del proceso de restitución de tierras, entendidos como los sujetos de la acción y de 

las medidas de reparación y restablecimiento de los derechos que adelanta la 

Unidad por mandato de la Constitución y la ley. 

 

Ha sido nuestro propósito brindar a los ciudadanos una atención adecuada y 

oportuna, respetuosa de su condición de víctimas, con especial cuidado de no 

recaer en acciones victimizantes y con una estricta aplicación del enfoque 

diferencial y de género. 

 

La Territorial Valle del Cauca, cuenta con un importante número de profesionales 

responsables de la atención y orientación de todos y cada uno de los ciudadanos 

que visitan nuestras dependencias o que nos requieren a través de escritos, vía 

telefónica o por correo electrónico. Nuestras oficinas están adecuadas para brindar 

posibilidades de acceso amable, que guarden respeto por las personas de la tercera 

edad o que tengan alguna condición de discapacidad, para lo cual ha dado precisas 

instrucciones de brindar una atención preferencial y oportuna. 
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El equipo de atención al 

ciudadano está 

compuesto por: 1 

profesional en 

psicología, 2 

profesionales del área 

catastral, 3 

profesionales del 

derecho, y un técnico 

responsable del 

registro y la 

información preliminar.  

 

Durante la vigencia fiscal 

2013, la Territorial Valle del Cauca dio trámite a las peticiones, quejas, reclamos y 

acciones de tutela interpuestas por los ciudadanos en uso de sus derechos 

constitucionales. 

 

 

8.1 Peticiones, quejas y reclamos 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

Abandonadas y Despojadas Territorial Valle del Cauca, desde el componente de 

atención al ciudadano realiza el trámite de peticiones presentadas por los diferentes 

ciudadanos, así como de las diversas Entidades, para adelantar tal labor se cuenta 

con diferentes canales de comunicación como la recepción física que puede ser 

presentada directamente por el ciudadano, como también mediante envío a través 

de empresa de correo certificado, modalidad comúnmente utilizada por los 

Despachos Judiciales e instituciones; así como vía correo electrónico enviado e-

mail: cali.restitucion@restituciondetierras.gov.co y a través del call center 8833364 

y 8833368, mecanismos que la UAEGRTD ha establecido para ello, en procura de 

garantizar el acceso de la información y la resolución de peticiones. 

 

 

 

mailto:cali.restitucion@restituciondetierras.gov.co
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En su gran mayoría las peticiones de los ciudadanos refieren a:  

1). solicitar información respecto del trámite de una solicitud de restitución ya puesta 

en conocimiento de la UAEGRTD.  

2). Conocer el término en el que inicia la microfocalización de la zona en la cual se 

encuentra el predio objeto de reclamación.  Por su parte los despachos judiciales 

solicitan frecuentemente verificar la existencia de un solicitante o predio que se 

encuentre en trámite para el ingreso al registro de tierras abandonadas y 

despojadas. 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Abandonas 

y Despojadas de conformidad a la normatividad vigente y en aras de estructurar el 

trámite de PQR adoptó la resolución 475 del 20 de mayo de 2013 “ Por el cual se 

establece el reglamento para el trámite interno de las peticiones, actuaciones, 

consultas, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y recursos sobre las 

materias de competencia de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 

Restitución de Tierras Despojadas”, instrumento que aporta a la eficacia, 

eficiencia, celeridad e inmediatez, en el trámite de peticiones.. 

Es preciso indicar que a partir de Abril de 2012, la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión de Restitución de Tierras Abandonas y Despojadas Territorial Valle del 

Cauca abre sus puertas a la ciudadanía, en consecuencia da inicio al mandato 

constitucional y legal en la atención de la ciudadanía respecto de las inquietudes y 

solicitudes de información que se allegan. 

 

a) PQR Vigencia 2012 

 

Para el año 2012 se radicaron setenta y ocho (78) peticiones solicitando 

información; cuatro (4) reclamos y una (1) acción de tutela, siendo los meses de 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre donde se presentaron mayor aumento 

de la demanda de información que obedece a la difusión dada por los medios 

masivos de comunicación, a la labor realizada por el personal de la unidad como 

resultados de la puesta en marcha de la Territorial Valle del Cauca. 
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REPORTE PQR AÑO 2012 

TIPO DE SOLICITUD 

MES  INFORMACIÓN QUEJA  RECLAMO TOTAL 

ABRIL 0 0 1 1 

MAYO 3 0 0 3 

JUNIO 0 0 1 1 

JULIO 10 0 0 3 

AGOSTO 8 0 1 9 

SEPTIEMBRE 19 0 1 20 

OCTUBRE 19 0 0 19 

NOVIEMBRE 12 0 0 12 

DICIEMBRE 7 0 0 7 

TOTAL  
FINAL 

78 0 4 82 

 

 

 
 
 

Tabla 2. PQR – Tutela 2012 
Fuente: Sistema de Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas forzosamente. Corte 31 de diciembre de 

2012 

 

TUTELAS 

CANTIDAD DE 
TUTELAS 

1 
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Gráfico 8. Gráfico PQR - 2012 
Fuente: Sistema de Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas forzosamente. Corte 31 de diciembre de 

2012 

 

b) PQR Vigencia 2013 

 

Para el año 2013, hubo un notorio incremento en las peticiones presentadas 

solicitando información, radicándose un total de 428 solicitudes y 4 acciones de 

tutela, el aumento obedece gracias a la microfocalización de nuevos municipios, 

pues de tener cobertura en 5 municipios del Valle del Cauca ( Cali, Bolívar, Tuluá, 

Riofrío y Trujillo)  se  dio paso a contar con 11  zonas micro focalizadas (El Dovio, 

Guadalajara de Buga, Timba - Jamundí, Potrerito – Jamundí Bugalagrande - Galicia, 

y Sevilla). 
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REPORTE PQR AÑO 2013 

TIPO DE SOLICITUD 

MES  INFORMACIÓN QUEJA  RECLAMO TOTAL 

ENERO 11 0 0 11 

FEBRERO 25 0 0 25 

MARZO 25 0 0 25 

ABRIL 25 0 0 25 

MAYO 35 0 0 35 

JUNIO 26 0 0 26 

JULIO 41 0 0 41 

AGOSTO 30 0 0 30 

SEPTIEMBRE 43 0 0 43 

OCTUBRE 50 0 0 50 

NOVIEMBRE 46 0 0 46 

DICIEMBRE 71 0 0 71 

TOTAL  
FINAL 

428 0 0 428 

     

TUTELAS  

CANTIDAD DE TUTELAS 4 
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Gráfico 9. Gráfico PQR - 2013 
Fuente: Sistema de Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas forzosamente. Corte 31 de diciembre de 

2013 

 

A modo de conclusión, si bien se evidencia un alto número de PQR de la ciudadanía 

y de las instituciones y que pesé a contar con diferentes canales de comunicación, 

nuestro enfoque de trabajo con víctimas del conflicto armado obedece a una 

población vulnerable con alta rotación de domicilio, en tanto es común la pérdida 

del contacto con el peticionario, así mismo existen algunas dificultades como el 

envío a través de correo físico (472) a regiones alejadas  que redunda en la llegada 

tarde de la correspondencia para algunos casos, en consecuencia el uso frecuente 

de la comisión a entidades públicas en su mayoría Personerías Municipales, por lo 

que se resalta el mantener los datos de contacto actualizado a fin de atender las 

solicitudes por el medio más expedito. 
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9. CONCLUSIONES 

 
 

Muy a pesar de la persistencia del conflicto armado en nuestro departamento, el 

Gobierno Nacional, a través de la Unidad de Restitución de Tierras le apostó al 

cumplimiento de la Ley de Víctimas y de manera especial el capítulo de Restitución 

de Tierras. Esta ardua labor ha sido el producto de un trabajo armónico desarrollado 

con la fuerza pública y las distintas entidades vinculadas al proceso de restitución, 

quienes han entendido la importancia de brindar medidas de reparación integral y 

restablecimiento de derechos a las familias que han sido víctimas del conflicto 

armado en nuestro país. 

 

Adelantar el proceso de Restitución de Tierras en Colombia y específicamente en 

el departamento del Valle del Cauca es la oportunidad para saldar la gran deuda 

histórica que el país tiene con las víctimas especialmente con el campesinado 

colombiano. Lograr que nuestros municipios recobren su vocación agrícola y 

pecuaria a través de la inversión social en el marco de la Ley 1448 de 2011, es la 

mejor forma de fortalecer el tejido social de nuestras comunidades y de la sociedad 

civil en general. 
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Sin lugar a dudas la Unidad de Restitución de Tierras escribe un capítulo muy 

importante en la historia de nuestro país, convirtiéndose en la puerta de entrada al 

proceso de posconflicto que se avecina posterior a la firma de la tan anhelada paz 

en nuestro país. Es así como todos y cada uno de los colaboradores de esta Entidad 

entendemos la inmensa responsabilidad de brindar a todos los solicitantes de 

restitución de tierras, las garantías para que sus procesos avancen dentro de 

estándares de eficiencia, oportunidad y efectividad. 
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10. RECOMENDACIONES 

 

Fuerza Pública: Como lo hemos advertido a lo largo 

de este informe el proceso de restitución se adelanta 

en medio de un conflicto armado que persiste. En 

ese orden de ideas el fortalecimiento del 

componente de fuerza pública respecto al número 

de efectivos el proceso de restitución es de suma 

importancia a fin de lograr la intervención de todas 

las zonas que presentan afectación por despojo o abandono de tierras. Es imposible 

desconocer el inmenso trabajo y disposición que hasta el momento ha desplegado 

la fuerza pública lo que ha permitido la intervención de 11 zonas de la región y la 

iniciación de más de 500 procesos administrativos. 

 

Articulación Interinstitucional: Es de vital importancia 
mejorar los procesos de articulación entre las instituciones 
vinculadas al proceso. Adelantar la restitución depende de la 
colaboración armónica entre las instituciones que permitan 
eficiencia y oportunidad al momento de decidir sobre los 
procesos solicitados en nuestra entidad. 
 

Gestión Territorial: Los entes territoriales son los 

primeros llamados a brindar apoyo al proceso de 

restitución de tierras. Es menester de las autoridades 

departamentales y municipales destinar los recursos 

necesarios para garantizar el cumplimiento de las 

órdenes que emanan de las sentencias proferidas por los 

jueces especializados en restitución de tierras. 

 

Promoción y Difusión: La política de restitución de tierras 

debe ser de público conocimiento. En este sentido es 

importante fortalecer los procesos de comunicación, 

difusión, sensibilización y promoción de la política, llegando 

a todos los habitantes del territorio nacional que como 

causa del conflicto armado tengan algún tipo de afectación 

en la propiedad o la tenencia de sus tierras. El 

fortalecimiento de estos procesos de comunicación 

garantizará que el 100% de los afectados realicen su solicitud de restitución. 
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11. INFORME DE RESULTADOS 

AUDIENCIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS TERRITORIAL 

VALLE DEL CAUCA 

 
 

12. INTRODUCCION 

El presente informe tiene como objeto presentar los resultados obtenidos en la 
primera Audiencia de Rendición de Cuentas que la Unidad Administrativa de 
Gestión de Restitución de Tierras Territorial Valle del Cauca efectúo el  día 11 de 
Junio de 2014 en la ciudad de Santiago de Cali. 
 
La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Abandonas 
y Despojadas, genera este primer espacio de dialogo con ciudadanos víctimas del 
conflicto armado y en especial, con población que se vio obligada a abandonar sus 
tierras o fue despojada de ellas, con el propósito de presentar los avances y 
dificultades en la implementación de la Ley 1448/11, Política de Restitución de 
Tierras.  
 
Para la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Abandonadas y/o despojadas, Territorial Valle del Cauca es de gran importancia 
presentar éste informe que recoge las lecciones aprendidas en el proceso e 
implementación, exponiendo así mismo los compromisos adquiridos por parte de la 
Unidad de Restitución de Tierras en el marco de la Primera Audiencia de Rendición 
de Cuentas. 
 
La UAEGRT se encuentra comprometida con los procesos de transparencia que 
lidera el gobierno nacional pero principalmente, se encuentra comprometida con las 
víctimas del conflicto armado en nuestro país, entendiendo este espacio de 
Audiencia de Rendición de Cuentas como la oportunidad para que los ciudadanos 
se informen acerca del desarrollo de las acciones y avance en la implementación 
de la Política Pública de Restitución en el departamento del Valle del Cauca, 
permitiendo a través de un escenario participativo que estos puedan manifestar sus 
inquietudes y desacuerdos con respecto a la eficiencia y eficacia de la gestión así 
como, la capacidad para aportar a la construcción de compromisos y acuerdos que 
permitan mejorar los procesos adelantados por la UAEGRT a nivel territorial y local. 
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13. OBJETIVOS 
 
Establecer un espacio de interlocución entre la Unidad de Restitución de Tierras y 
la ciudadanía vallecaucana, con el ánimo de dar a conocer los aspectos 
fundamentales que la Política de Restitución de Tierras en el departamento del Valle 
del Cauca ha logrado en su implementación así como sus alcances, resultados y 
dificultades a diciembre de 2013. 
 
13.1 Objetivos Específicos: 
 

 Presentar los avances y dificultades de la implementación del proceso de 
Restitución de Tierras.  

 Fortalecer las relaciones entre la ciudadanía y el Gobierno Nacional en 
materia de la ejecución de la Política de Restitución de Tierras. 

 Compartir las lecturas y valoraciones de la ciudadanía sobre el avance del 
procedimiento de Restitución de Tierras. 

 Identificar desafíos y estrategias, para implementarlos en la ejecución de la 
Política de Restitución. 
 

 
 

14. ALISTAMIENTO INSTITUCIONAL 

 
La Unidad de Restitución de Tierras de la Territorial Valle del Cauca conformó un 
equipo interdisciplinario convocado por el Director Territorial y conformado por 
funcionarios de las diferentes áreas misionales de la Territorial en donde 
participaron funcionarios del área de Comunicaciones, Social, Planeación y 
Financiera con los cuales se llevaron a cabo una serie de reuniones previas (3) a 
partir de las que se proyectaron acciones tendientes a la planeación del evento, que 
tenía como lineamiento o directriz el documento Paso a Paso enviado por la 
Dirección Social y que serviría como base para la organización de dicho evento. 
 
 
 

15. PROCESO DE CONVOCATORIA Y DIVULGACION 

 
Con el fin de incentivar la participación ciudadana en la audiencia de rendición de 
cuentas, la URT realizó la convocatoria correspondiente a: 
 
Líderes y liderezas de las organizaciones de población víctima y desplazada, así 
como a organizaciones vinculadas con la defensa y promoción de los Derechos 
Humanos presentes en el Departamento del Valle del Cauca y reportadas por las 
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Personerías Municipales. Esta invitación se realizó mediante correo 
electrónico desde el día 11 de mayo al 13 de mayo de 2014. Convocándose a la 
Mesa Departamental de Participación Efectiva de Víctimas, a las Mesas Municipales 
de Víctimas a través de las Personerías Municipales como Secretarías Técnicas de 
las mismas y a sus coordinaciones así como,  a  enlaces de víctimas de las 
administraciones municipales del departamento. De igual manera se invitó a los y 
las solicitantes cuyos predios ya han sido restituidos mediante fallos en Restitución 
de Tierras. 
 
Entre el 30 de Abril y el 10 de Mayo de 2014 se elaboraron y cursaron invitaciones 
escritas a directores y representantes de distintos organismos gubernamentales,  de 
control, fuerzas militares y organismos internacionales de Derechos Humanos, entre 
otros, Defensoría del Pueblo, Unidad para la Atención y Reparación integral a las 
Victimas, Gobernación del Valle del Cauca y sus diferentes secretarias, al Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, Superintendencia de Notariado y Registro, Contraloría 
General de la República, Procuraduría General de la Nación, Parques Nacionales 
Naturales, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Servicio Nacional de 
Aprendizaje, Incoder, Jueces y Magistrados Especializados de Restitución, 
Alcaldías Municipales y Personerías Municipales. 
 
La convocatoria se dio a conocer a través de los siguientes mecanismos: 
 
1. Internos  

 

 Cartelera, sala de espera y módulos de atención al público: Aviso de 

convocatoria publicado tanto en Cartelera como en las entradas a cada módulo de 

atención y en el monitor de televisión en la sala de espera. Dicha publicación se hizo 

el 30 de abril de 2014, mediante el siguiente aviso: 
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 A nivel interno se elaboró 1 recordatorio para la preparación del 
informe, el cual fue difundido a todos los funcionarios de la territorial a través 
de correo electrónico el 30 de abril de 2014.  
 

 
 

 
2. Externos: 

 

 Invitación a medios: Se envió una tarjeta de invitación a medios (base de 
datos con 800 contactos), el 6 de Junio de 2014. 
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 Cuñas Radiales 

Se emitieron tres cuñas radiales diarias desde el 28 de mayo al 9 de junio de 2014 
en las emisoras Blue Radio y Caracol Radio. 

 

 
 
 

 Boletín de prensa: 

Se difundió 1 comunicado de prensa a través de correo electrónico con destino 
a medios de comunicación (base de datos con 800 contactos), el 10 de Junio de 
2014. 

 

 
 

 Entre el 11 y el 13 de mayo de 2014 se remitieron invitaciones virtuales a 
través de correo electrónico, las cuales tenían como destinatarios, entre 
otros, solicitantes de restitución, Personerías Municipales, Secretarias de 
Gobierno y Alcaldías Municipales.  
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16. INFORME PRESENTADO EN AUDIENCIA PÚBLICA 

  
Con el fin de ilustrar a la ciudadanía acerca de la gestión realizada por la UAEGRT 
Territorial Valle del Cauca, se elaboró un informe detallado en power point, el cual 
se adjunta en la parte inferior. 
 
 
16.1 Realización de la Audiencia Pública 
  
La audiencia pública se realizó el 11 de Junio de 2014, en el horario de 8:00 am a 
5:00 pm., en el Salón Madera del Centro Cultural de Cali. Al inicio de la audiencia, 
el Director Territorial concedió una rueda de prensa ante distintos medios de 
comunicación. 
 

 
 
 
16.2 Participación Ciudadana  
 
La inscripción se realizó personal y telefónicamente en las instalaciones de la 
Territorial, inscribiéndose previamente para asistir ciento setenta y cinco (175) 
personas de los siguientes municipios (Anexo 1. Listados de Inscripción Audiencia 
de Rendición de Cuentas Territorial Valle del Cauca): 
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Tabla 3.  Número de personas inscritas al evento de Rendición de Cuentas Territorial Valle del Cauca 2012-2013 

Fuente: Listados de Inscripción a la Audiencia de Rendición de Cuentas. 

 
Se recibieron en total veintitrés (23) preguntas de personas interesadas en participar 
a través de dar a conocer su opinión o solicitando información en cuanto a temas 
como microfocalización, proyectos productivos, alivio de pasivos, compensación, 
agradecimiento al proceso de Restitución,  documentos requeridos para adelantar 
el proceso, desistimiento de la solicitud, seguridad de los solicitantes, tiempos del 
proceso de Restitución; temas que habían sido manifestados de manera preliminar 
al evento. 
 
 
16.3 Registro de Asistencia  
  
De acuerdo con los registros en las planillas destinadas para el efecto, la Audiencia 
Pública registró la siguiente asistencia: (Anexo 2. Listados de Asistencia Audiencia 
de Rendición de Cuentas Territorial Valle del Cauca) 
 

TERRITORIAL 
RECLAMANTES 

LIDERES ORGANIZACIONES DE 
VÍCTIMAS  Total víctimas 

Asistencia Entidades 
Convocadas 

Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres 

Valle del Cauca 77 96 4 2 179 16 28 
Tabla 4.  Número de participantes a la Audiencia de Rendición de Cuentas Territorial Valle del Cauca 2012-2013 

Fuente: Listados de Asistencia a la Audiencia de Rendición de Cuentas. 

 
Dentro de las entidades convocadas que participaron en la Audiencia se 
encuentran: 
 

 Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas 

 Instituto Geográfico Agustín Codazzi Valle del Cauca 

 Procuraduría General De La Nación – Procuradoras Especializadas en 
Restitución de Tierras 

 Parques Nacionales Naturales  de Colombia – Territorial Pacífico 

Inscritos Mujeres Hombres

Cali 12 36

Trujillo 17 13

Bugalagrande 5 9

Tuluá 29 29

Riofrio 3

Guadalajara de Buga 8 13

Bolívar 1

Total 74 101
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 Oficina en Colombia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos 

 Contraloría Departamental del Valle del Cauca 

 Policía Nacional 

 Secretaria de Vivienda y Hábitat de la Gobernación del Valle del Cauca 

 Alcaldías Municipales de Zonas Microfocalizadas 

 Superintendencia  de Notariado y Registro 

 Alto Consejero para la Paz y Los Derechos Humanos de la Gobernación del 
Valle del Cauca 

 Servicio Nacional de Aprendizaje. SENA 

 Tribunal Especializado de Restitución de Tierras Valle del Cauca  

 Juzgados Especializados de Restitución de Tierras del Valle del Cauca 

 Personería Municipal de Cali 

 Ejército Nacional de Colombia - Tercera Brigada 

 Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. ICBF 

 Planeación Departamental de la Gobernación del Valle del Cauca 

 Secretaria de Educación Departamental de la Gobernación del Valle del 
Cauca 

 
 
16.4 Desarrollo de la Jornada 
 
La Audiencia de Rendición de Cuentas se desarrolló de acuerdo a lo propuesto y 
planeado en la Agenda (Anexo 3), contando con la asistencia de cuarenta y cuatro 
(44) funcionarios de Instituciones y entidades invitadas, y ciento setenta y nueve 
(179) particulares entre los que se encontraban solicitantes con fallo de Restitución 
de Tierras, líderes municipales, y ciudadanos que acompañaron y participaron 
activamente de la Audiencia. A continuación se realiza una descripción de lo 
ocurrido durante el desarrollo de la Rendición. 
 
De conformidad con la metodología propuesta, el saludo de bienvenida y 
presentación de los objetivos de la actividad en el contexto de la implementación de 
la Ley 1448/11 fue realizada por el maestro de ceremonias Jhon Faber Serna, 
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funcionario de la entidad. Posteriormente el Ingeniero y Director Territorial 
de la UAEGRT, Sergio Enrique Rodríguez Tovar inició su presentación dando la 
bienvenida y agradeciendo la participación de los asistentes manifestando que los 
acuerdos a los que se llegase en la jornada serían asumidos por la Unidad con el 
fin de adelantar las acciones pertinentes y de competencia de la entidad así como 
realizar la gestión necesaria con respecto a otras instituciones y entidades, que 
permitan mitigar las amenazas presentes en el proceso. 
 
Durante su presentación el Director Territorial se refirió al proceso de Restitución de 
Tierras adelantado en el Departamento del Valle del Cauca, precisando que este 
proceso no sólo viene siendo desarrollado por la Unidad de Restitución de Tierra 
sino que en él ha requerido el acompañamiento y apoyo del conjunto de 
instituciones y entidades que por Ley se encuentran vinculadas al mismo. Indicó 
además que en los dos años y dos meses de funcionamiento de la URT Territorial 
Valle del Cauca hay grandes avances en Restitución, a pesar de las dificultades que 
conlleva per sé la implementación de una política pública. 
 
Así mismo, el Ingeniero Sergio Enrique Rodríguez Tovar manifestó que la Ley 1448 
de 2011 parte de reconocer que hay un conflicto armado y con ello, unas víctimas 
de ese conflicto, para quienes todos los funcionarios de la URT se encuentran 
trabajando. Señaló que en otras experiencias internacionales los procesos de 
restitución se han dado exclusivamente de manera administrativa e indemnizatoria 
y que en tanto la experiencia en Colombia es un proceso restitutivo que trabaja de 
la mano con información técnica de diferentes instituciones. 
 
Aclaró que el proceso de restitución de tierras no es netamente un proceso de 
restitución exclusivo para el sector rural, aunque en general las víctimas de este 
sector hayan sido las más golpeadas por el conflicto armado en el país. Señaló que 
el proceso de restitución de tierras contribuye al goce efectivo de los derechos de 
las víctimas siendo un proceso integral. 
 
La presentación1 del Director Territorial dio a conocer aspectos como la 
conformación de la Unidad de Restitución de Tierras y sus áreas Misionales, el 
proceso de Etapa Administrativa; aclarando que no todas las solicitudes de 
restitución pasan a la Etapa Judicial debido a que no todas cumplen con los 
requisitos contemplados en la Ley 1448 de 2011. Indicó que el Valle del Cauca es 
el segundo departamento con mayor número de fallos, siendo ello sinónimo de la 
gran contribución para con las víctimas que, el avance del proceso muestra debido 
al acompañamiento logrado con respecto a las solicitudes, la entrega de 
documentos que se solicitan, el dinamismo del equipo técnico y de la 
institucionalidad que acompaña el proceso, la Rama Judicial y el Ministerio Público. 
 

                                                 
1 Ver Anexo 1. Presentación Audiencia de Rendición de Cuentas UAEGRTAD Territorial Valle del Cauca.  
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A la fecha se informó que el Departamento del Valle del Cauca cuenta con 
once (11) zonas microfocalizadas en diez (10) municipios, resaltando la importancia 
del trabajo adelantado en la zona del Cañón de Garrapatas que abarca los 
municipios de Trujillo, Bolívar y Riofrío, zona en la cual durante el período del  2000 
a 2007 se vivió un recrudecimiento de la violencia que afectó a la población que 
habitaba ésta zona; sin embargo mencionó que gracias a  un trabajo articulado con 
la fuerza pública y a la erradicación de cultivos ilícitos se han mejorado las 
condiciones para poder acceder a esta y contar al día de hoy con fallos a Restitución 
en ésta zona del país.  
 
En cuanto al municipio de Cali comenta que en la actualidad es la cuarta capital 
departamental que tiene más solicitudes de restitución de tierras en la zona urbana, 
señalando que existen solicitudes de restitución de barrios tradicionales como el 
Refugio, Tequendama y Ciudad Jardín, los cuales van a tener inicio de estudio para 
el segundo semestre del año 2014 y que se continúa trabajando en la zona rural del 
municipio. 
 
Se manifiesta que la génesis de la restitución de tierras nace a partir del decreto 
2007 de 2001, mediante el cual las víctimas pudieron proteger sus tierras y que 
posteriormente la URT con la Ley 1448 de 2011, recoge todas esas medidas de 
protección como pruebas del abandono de tierras por parte de las víctimas. 
 
Se comenta que en el municipio de Guadalajara de Buga se han producido hasta la 
fecha dos (2) fallos de Restitución, los cuales corresponden a víctimas directas de 
la masacre de Alaska, población que había recibido reparación administrativa por la 
Unidad de Víctimas y que de manera complementaria el Proceso de Restitución de 
Tierras les otorgará la restitución como beneficio a esta población. Sin embargo 
aclaró que no se ha podido avanzar en todo el municipio de Guadalajara de Buga 
por condiciones de seguridad, para lo cual se está esperando mejoren las 
condiciones de orden público. 
 
Frente al municipio de Bugalagrande comentó que se han venido desarrollando 
actividades de Restitución en el corregimiento de Galicia, por ser un lugar en donde 
tuvieron asiento los grupos de autodefensas. Se señala que la Fiscalía de Justicia 
y Paz ya ha adelantado en la zona procesos de exhumación de fosas comunes 
debido a que este fue un sector con fuertes hechos de violencia; afirmó que se 
cuenta con estudio de seguridad para adelantar el proceso de restitución en algunos 
predios del corregimiento de Ceylán, ya que es uno de los corregimientos con mayor 
densidad de despojo en el Valle del Cuaca, los cuales también están relacionados 
con el narcotráfico. 
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Para el municipio de El Dovio señaló que cuenta con el primer fallo de 
restitución, resaltando que la URT ha trabajado de la mano con las víctimas y los 
jueces, y que con el Proceso de Restitución de Tierras la justicia, a través de los 
jueces, ha visitado zonas en donde nunca antes había llegado la institucionalidad. 
 
Indicó que,  aunque la presente Audiencia de Rendición de Cuentas es de la 
vigencia 2012-2013, quiso mostrar los avances que se han alcanzado en el primer 
semestre del 2014, afirmando que para el segundo semestre darán inicio al estudio 
de solicitudes que se encuentran en municipios  que tienen poca densidad de 
despojo y abandono como Guacarí, Ginebra, Yotoco, Restrepo, Yumbo, Candelaria, 
y a pesar del bajo impacto de la violencia en relación a otros municipios, hay 
víctimas  a las que se deben atender, con ello se espera atender 15 o 20 municipios 
del Valle del Cauca, y poco a poco cubrir todo el departamento con trámites de 
restitución en favor de las víctimas. 
 
En relación a las solicitudes de inscripción, manifestó que a la fecha el municipio 
con mayor número de solicitudes es el municipio de Buenaventura, pero 
desafortunadamente los graves hechos de violencia que han aquejado a la 
población afro e indígena de ésta región del país no han permitido el ingreso de la 
Política de Restitución a esta zona; sin embargo resaltó que  hay unas formas de 
avanzar con los decretos Ley para las comunidades étnicas de tenencia colectiva  
con las cuales se espera dar respuesta a ésta población. 
 
Comentó que en la mayoría de los municipios que tienen un alto número de 
solicitudes, la URT ya se encuentran trabajando en ellos, para el caso de Dagua 
que aparece en el séptimo lugar con solicitudes de inscripción, señaló que se cuenta 
con diagnóstico de seguridad y se espera en pocas semanas iniciar el proceso de 
restitución de tierras en algunos corregimientos de éste municipio. 
 
En relación a las solicitudes de inclusión, no inclusión y en estudio, aclaró que las 
solicitudes que se incluyen en el registro corresponden a los que en el estudio 
cumplen con los requisitos establecidos por la Ley 1448 de 2011, analizando que 
no sean temas civiles como conflictos familiares por herencias, sino que se 
encuentren en el marco del conflicto; así mismo señala que en varias oportunidades 
los solicitantes no son legitimados para hacer la solicitud y otros casos en los hechos 
de conflicto señalados por las víctimas no logran ser verificados ni comunitaria, ni 
institucionalmente; sin embargo aclaró que las personas que no logran ser incluidas 
se les orienta para acceder a los otros beneficios de la Ley 1448 de 2011. 
 
Explicó que los municipios de El Dovio y Guadalajara de Buga son los lugares en 
donde se encuentra el mayor porcentaje de solicitudes no incluidas, debido a que la 
gran mayoría de predios solicitados en restitución se encuentran en zona de reserva 
forestal, y tal como está contemplada la Ley 1448 de 2011, los procesos se pueden 
adelantar en predio baldíos susceptibles de adjudicación; por tal razón se tienen 
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varios casos en los que las víctimas no pueden seguir su trámite de 
restitución pero se canalizan hacia la Unidad de Víctimas buscando la reparación 
de otros hechos victimizantes; indicó que se espera que con algunas modificaciones 
que están cursando para ésta Ley,  las víctimas puedan resolvérseles sus casos. 
 
Resaltó la labor del equipo catastral de la URT quienes adelantan las 
georreferenciación en campo, verificando colindantes, señalando que la política de 
restitución se lleva en el campo y no en el escritorio. Indicó que la gran mayoría de 
los casos que se solicitan en restitución son por abandono de la tierra y que el 
departamento del Valle del Cauca ha sido el que más impacto en el país ha tenido 
a causa del narcotráfico. Señaló que la URT se viene preparando para los segundos 
ocupantes, ya que éste es un proceso que le apunta a la reconciliación nacional, 
por lo tanto no se puede atropellar a otras familias, se debe revisar quién está 
viviendo en los predios, en un trabajo mancomunado con la institucionalidad. 
En relación a la Etapa Judicial señaló que varias inspecciones judiciales solicitadas 
por los jueces, han sido especialmente para aclarar temas de linderos y condiciones 
del abandono, por tal razón el juez solicita testimonios para corroborar lo que ha 
referido la solicitud de restitución; resaltó que la URT facilita el desplazamiento de 
víctimas que viven en otros departamentos o municipios para acudir a las 
audiencias.  
 
Señaló que hay un gran número de familias beneficiadas con los fallos proferidos, 
restituyendo a pequeños propietarios, y sólo en casos excepcionales se han 
restituido predios de 100 hectáreas; aclaró que los fallos en ocasiones incluyen 
varios predios, y que éstos contienen diferentes órdenes que emite el juez y que 
tienen que ver con diferentes instituciones; en donde la URT cumple un papel de 
monitorear el cumplimiento de éstas órdenes. 
 
Frente a la Restitución de derechos étnicos, se enunció que se encuentran en 
proceso de verificación con los Consejos Comunitarios de Yurumanguí, Raposo, 
Cajambre y Sabaleta para revisar si cumplen con las condiciones que estipulan los 
decretos Ley para afros e indígenas, haciendo estudios preliminares con estas 
comunidades. 
 
En relación a la seguridad de las víctimas resaltó que en el Valle del Cauca no se 
tiene un sólo caso de hechos en contra de la vida, relacionados con el proceso de 
restitución de tierras y que la Territorial ha tramitado 59 solicitudes ante la Unidad 
Nacional de Protección. 
 
Afirmó que los Planes Productivos familiares incluyen diferentes componentes, 
entre ellos el de comercialización por la importancia de que las víctimas generen 
ingresos, el componente de seguridad alimentaria, señalando que son subsidios de 
hasta 23 millones de pesos, siendo más alto que el subsidio de vivienda; sin 
embargo afirmó que el monto asignado depende de la proyección que se haga del 
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Plan Productivo, indicó que a través de la FAO, se ofrecerá la asistencia 
técnica para los proyectos productivos, resaltando que tienen dos años de 
asistencia técnica. 
 
Aclaró que las deudas a sanear por la Unidad de Restitución son las relacionadas 
con el conflicto armado, señalando que lo que se busca con ésta política es entregar 
el predio saneado. Manifestó que se tienen nueve acuerdos municipales en los 
cuales se ha logrado condonar las deudas de impuesto predial a los solicitantes 
beneficiados con fallo. 
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Anexo 1. Presentación Audiencia de Rendición de Cuentas UAEGRTAD Territorial 
Valle del Cauca. 
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Tras su presentación se inició la ronda de preguntas dando la palabra a las 
personas que se habían inscrito previamente. Las preguntas y sus correspondientes 
respuestas se presentan a continuación:  
 

1. ¿Qué pasa si dejé una finca en Urabá (Antioquia), y quiero una finca en 
otro lado o el dinero para comprar otro lugar? 

R: Antioquia es una macrozona en donde se encuentra una dirección 
territorial de la URT, es a ésta dirección territorial a quien le corresponde 
adelantar la solicitud de restitución sobre el predio que dejó abandonado en 
Urabá, y es una decisión judicial quien determina sí le otorga una 
compensación o una reubicación en virtud de la Ley 1448 de 2011. Para ello 
se requiere que se inicie el estudio formal de su solicitud y allí estudiarán si 
se encuentra en una zona microfocalizada para iniciar el trámite. Dado que 
la Unidad de Restitución de Tierras es una sola, desde la Dirección Territorial 
del Valle del Cauca se puede brindar el acceso y acompañamiento a las 
víctimas, en el caso específico para facilitarle la comunicación con la 
Dirección Territorial de Antioquia.  
 

2. La ayuda del Proyecto Productivo ¿cómo se va a recibir? La reparación 
integral ¿en qué forma se da? Con la demanda de restitución de tierras 
¿se incluye la reparación administrativa para víctimas o se debe iniciar 
otro proceso? 

R: En el caso específico del solicitante se aclaró que ya cuenta con fallo, y 
éste ordena que deba resolverse el componente de una sucesión. Se espera 
dar mayor celeridad al proceso de sucesión porque hasta que no culmine no 
se puede presentar al Juez para que determine cuál es el porcentaje de 
derecho para el componente productivo. Se aclara que no tiene que 
presentar solicitud ante la Unidad de Víctimas para proyectos productivos ni 
para el tema de vivienda, el componente de reparación administrativa, es 
independiente con la URT. El trámite de sucesión que expuso el Juez más la 
compensación es el que activa el proyecto productivo, se espera para el 
segundo semestre tener resuelto el tema de la sucesión, debido a que tiene 
fallo y por tanto, es reconocido como víctima. La URT hará el seguimiento al 
trámite de sucesión para poder avanzar con el componente de 
compensación. 
 
La Procuradora delegada comentó que la Defensoría del Pueblo les asignó 
un abogado para que les asesore respecto a la sucesión.  
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3. Sí se hace una solicitud independiente dentro de un consejo 
comunitario, ¿no nos incluye para la restitución en el Consejo 
Comunitario de La Brea? 

R: Se aclaró la forma de Tenencia individual, indicando que se inició un 
trabajo con algunos Consejos Comunitarios y que no toda solicitud de 
inscripción termina siendo una solicitud de inclusión en el registro de Tierras 
Abandonadas; particularmente en el municipio de Buenaventura se 
encuentra un compás de espera por los diagnósticos de seguridad. La 
insistirá con el diagnóstico de seguridad, pues éste es un procedimiento que 
no se puede obviar por la seguridad de las víctimas y la seguridad de los 
funcionarios que hacen el trabajo. Se solicitará el diagnóstico de seguridad 
para ir avanzando poco a poco, por veredas y se revisará sí existe litigio con 
el INCODER en las solicitudes que cursan con respecto a este caso para 
emitir una decisión de fondo que pueda resolverse ágilmente. 
 

4. Agradecimiento a la URT, porque “cuenta con profesionales 
capacitados, qué van a lugares donde no han ido otras instituciones, es 
la primera vez que se está haciendo algo por mi comunidad y por las 
personas que allí vivimos y quienes sufrimos en carne propia el 
conflicto.  
 

5. Agradecimiento y continuidad del proceso, para que no dejen sola a la 
comunidad”. Beneficios para los adultos mayores, ya que la mayoría de 
los solicitantes son población mayor, con predios abandonados en 
Jamundí. 
 
R: El proceso de restitución contemplado en la Ley 1448 de 2011, tiene un 
enfoque diferencial, en donde los adultos mayores tienen prelación para la 
atención.  
 

6. Agradecimientos a la Unidad de Restitución porque “me entregaron el 
predio y tengo beneficio a un proyecto productivo, ya me encuentro 
armando la huerta”. 

7. Condonación de deuda de préstamo crediticio con el ICETEX de un hijo 
a quien el fallo de restitución no lo acoge; hay convocatorias que tiene 
el ICETEX pero no puede acceder por deuda anterior, ¿es posible que 
el fallo tengan en cuenta la retroactividad de estos créditos? 

R: Alivio de pasivos financieros, el Juez ordena que se alivien no todos los 
pasivos financieros a los solicitantes, se debe tener en cuenta que el crédito 
tiene que estar relacionado con el hecho victimizante.  
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El solicitante manifestó que en Trujillo el negro Guerrero los dejó en 
la calle el año inmediatamente anterior después de la entrega del 
fallo de restitución y que les han hecho desocupar la tierra cuatro veces. 
 
R: La Procuradora aclaró que después de proferido el fallo no se han 
denunciado hechos de revictimización, ya que ellos están pendientes de la 
seguridad de las víctimas que han sido restituidas. 
 
El solicitante preguntó acerca de la titulación conjunta con la esposa 
del predio que se emite en el fallo, señalando que en el caso de que la 
esposa tenga deudas ¿qué sucede cuando se terminen los dos años, 
se puede embargar el predio? 
 
R: La Ley es clara con relación a que es el predio, el que se debe entregar 
saneado en un término de dos años, las otras deudas como tarjetas de 
crédito deben sanearse personalmente. 
 

8. Sí perdí una finca en el Putumayo a causa del conflicto armado y no 
quiero retornar a esas tierras ¿qué debo hacer? Y otro predio en 
Quebrada Grande- Tuluá. 

R: Para avanzar en el proceso se requiere que haya condiciones de 
seguridad, por tal razón se solicitará a la Dirección Territorial del Putumayo 
brindar información al solicitante acerca del Diagnóstico de Seguridad de la 
zona donde se encuentra el predio solicitado. De igual manera se invitó a 
hacer la solicitud de Tuluá en Quebrada Grande, ya que es jurisdicción de la 
territorial Valle del Cauca, aunque hay algunas dificultades de seguridad. 
 

9. Agradecimiento por el apoyo de la Unidad de Restitución de Tierras, y 
¿la no entrega de documentos de alguno de los integrantes de la familia 
interfiere en el proceso? 

R: Ya se presentó la demanda de la solicitante y fue devuelta por el despacho 
judicial, debido a dificultades de legitimidad, el proceso tiene su curso normal, 
de dos a cuatro meses el despacho se puede pronunciar. Frente a la libertad 
de incluirse ó no algún miembro de la familia, se aclara que ello no le quita 
derecho a los otros miembros de la familia y la Unidad le pone en 
conocimiento al juez, y es él quien determina. 
 

10. ¿Cómo van los procesos de Chuscales – Trujillo? 

R: Debido a algunos temas logísticos de condiciones de acceso y de 
seguridad, la fuerza pública ha recomendado dar un compás de espera para 
ir al predio; sin embargo ya se realizaron la georrefenciación de algunos 
predios de ésta zona.  
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11. ¿Cuándo inicia la etapa de proyectos productivos a las 

personas que se les entregaron fallo de restitución en el municipio de 
Riofrío? 

R: El proyecto productivo tiene cuatro fases, la primera es la fase de 
identificación y formulación, la socialización se realizará el Lunes 17 de Junio, 
el operador contratado directamente por Naciones Unidas, especialmente 
por la FAO adelantará la segunda fase de elaboración del proyecto y con 
todas las sentencias emitidas desde el mes de enero y en dos o tres meses 
se ejecutara el mismo. En el municipio de Bugalagrande ya se realizó la 
primera fase, la cual tiene cinco momentos, el primero es hacer un 
Diagnóstico rápido participativo, identificar las estrategias y sus perspectivas 
en relación al Plan productivo familiar, segundo la fase de la aprobación, 
apertura de la cuenta conjunta, proceso de sistematización, aprobación y 
ejecución. 
 
La socialización y formulación de los proyectos productivos correspondientes 
al municipio de Riofrío se realizará en una semana en el municipio y las 
familias serán comunicadas de ello previamente por el profesional técnico 
encargado de la URT. 
 

12. En caso de repetición de un hecho victimizante, ¿cuál sería el camino a 
seguir? 

R: Todas las víctimas del país que vuelvan a presentar hechos victimizantes 
deben dirigirse a la Unidad de Víctimas a poner en conocimiento los nuevos 
hechos que se presentaron y al ministerio público (personería o 
procuraduría). En el Valle del Cauca solamente se ha presentado un caso en 
el que un beneficiario tuvo unos elementos de riesgo que no le permitieron 
recibir el predio, se le hizo un estudio de seguridad con la UNP, lo cual se le 
puso en conocimiento al juez y él fallo no restituyéndole otro predio en 
compensación.  
 

13. Cuándo se ha hecho solicitud de restitución y se niega por haber 
vendido el predio, ¿qué ocurre? ¿Tengo derecho a lo que perdí cuando 
me desplacé, los bienes con los que sostenía a mi familia? 

Rta: Se aclaró que de las dos solicitudes presentadas por la solicitante, la del 
esposo ya fue incluida en el registro, y aunque es del esposo también incluye 
al grupo familiar, se explicó que ya se va a presentar la demanda. Frente a 
la negación se explicó que fue negada debido a que no cumplía con el 
requisito de vender a fuerza por presión y también debido a que la solicitante 
manifestó que no quería perjudicar a quien le compro, debido a que la 
restitución es restituir el mismo predio que perdió por tal razón no se incluyó 
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en el registro. Se aclaró que la restitución no es del mobiliario, ya que 
así quedo estipulado en la Ley, sino de los predios, y es con la 
Unidad de Víctimas que se puede revisar mediante la reparación 
administrativa. 

 
14. ¿Cómo va el proceso en Currulao – Antioquia? 

R: La URT ya se encuentra trabajando en Turbo; sin embargo es factible que 
su vereda aún no haya sido microfocalizada se debe tener en cuenta las 
condiciones de seguridad, desde la Territorial del Valle del Cauca se le puede 
acompañar revisando cómo va el proceso y contactándole con la oficina de 
Unidad de Restitución de Tierras de Apartado. 
 

15. La restitución de tierras devuelve la esperanza a las víctimas que 
pierden la fe en recuperar las tierras que han perdido, qué parámetros 
tiene la URT respecto de la convivencia ciudadana, qué pasa después 
de las entregas de las tierras y cómo se da la recuperación emocional y 
de salud mental para las víctimas, porque al hacer la solicitud volvemos 
a recordar sucesos tristes de nuestras vidas. 

R: La atención psicosocial se trabaja de manera complementaria con la 
Unidad de Víctimas, y el énfasis de gran parte del fallo de restitución 
responde principalmente a los componentes de la tierra, con la Unidad de 
Víctimas se puede fortalecer el tema de la reparación integral. Dentro del 
PARI, Plan de Atención y Asistencia de Reparación Integral de la Unidad de 
Reparación Integral a las víctimas a todos los beneficiarios se les tiene que 
hacer ésta atención, generalmente las órdenes del fallo señalan la reparación 
emocional o la atención psicosocial, la Unidad de Víctimas tiene un grupo de 
psicólogas que hacen está atención y también de manera colectiva se hacen 
sesiones de terapia de recuperación emocional, la cual ya inició en Trujillo y 
la Sonora. Dentro de los fallos también se ordena la Atención Psicológica 
para el solicitante y la familia, y si no se acata desde la Secretaria de Salud 
municipal se hará una sanción a través de la Procuraduría. 
 

16. Agradecimiento por el apoyo de la Unidad de Restitución de Tierras, y 
su idea de proyecto productivo ambiental y social que permita ayudar a 
las personas que viven en el entorno. 

17. ¿Qué pasa con el municipio de Guacarí? Y la importancia de la 
continuidad del proceso de paz y con ello de la Restitución de Tierras 
para que se pueda microfocalizar. 

R: Para la política de restitución de tierras es importante que se den  los 
pasos de Paz, dado que hay zonas donde no se ha podido ingresar por temas 
de seguridad, particularmente a Guacarí, en el segundo semestre se van a 
microfocalizar  municipios con pocas solicitudes o baja densidad, como son 
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Guacarí, Cerrito, La Cumbre, Yotoco, Vijes, Restrepo y Calima 
debido a que no tienen dificultades de seguridad y  no se habían 
microfocalizado debido a que se estaba priorizando los de mayor densidad, 
se estaba en un proceso de georreferenciación y se resolverán éstas 
solicitudes, a unos predios de Ceylán, suman alrededor de unas 100 
solicitudes. 
 

18. Se le está dando un manejo político a la Restitución de Tierras, todos 
los casos son importantes del sector que vengan, todas las víctimas 
han sido afectadas por la violencia y todas deben ser reparadas, 
refiriéndose al municipio de Guadalajara de Buga corregimiento Los 
Bancos, su pregunta es ¿por qué la restitución solamente se le está 
aplicando a las personas que abandonaron su predio por un tiempo 
pero ya retornaron? ¿Qué hay de nosotros los que tuvimos que dejar la 
tierra abandonada y no hemos podido regresar?  El solicitante indicó 
que la Unidad le ha contestado que debe esperar porque se debe 
desminar, lo que interpreta como que a los que la tienen fácil se les 
puede restituir pero a los que siguen con el problema no. 

R: Los funcionarios que laboran en la entidad han pasado por un proceso de 
selección, y como Director Territorial hace diez años trabaja el componente 
de Tierras y Conflicto, no es del Valle Del Cauca y no tiene filiación política a 
ningún partido político y su trabajo es para las Víctimas del Conflicto Armado 
del departamento del Valle del Cauca e invita a que se denuncie con la 
Procuraduría (aprovechando su presencia en el espacio), sí algún asistente 
tiene conocimiento de casos de corrupción de funcionarios de la URT, 
reiterando la transparencia y profesionalismo del equipo de trabajo. Expresó 
que es la primera vez que escucha de la Unidad de Restitución de Tierras 
una queja en relación al tema político porque resalta la transparencia del 
proceso adelantado por la Unidad de restitución de Tierras. 
 
En relación a no iniciar el proceso en otro sector de Guadalajara de Buga se 
aclaró que ha sido por condiciones de orden público, comentó que aunque 
hay muy pocos batallones de desminados en el país, y en la cordillera central 
aún hay municipios con incidencias de minas, se está trabajando con unas 
medidas preventivas en relación a las minas y munición sin explotar, pero no 
se está esperando a que se desmine todo el territorio, se está trabajando en 
Puerto Frazadas y en la zona media de Buga. 
 
Comentó que dado que la territorial es Valle del Cauca – Eje cafetero, el día 
lunes se micro focalizó Pensilvania Caldas porque es uno de los municipios 
con más densidad de despojo y por ello más solicitudes, siendo el segundo 
municipio a nivel del departamento de Caldas que tiene más solicitudes. 
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En referencia a los casos de las familias que ya han retornado, 
explicó que los solicitantes tienen casos muy complejos, y cuando se 
focaliza una zona, la Ley 1448 de 2011 expone que se deben atender a 
quienes sufrieron de despojo, es decir que les tocó vender la tierra y a 
quienes tienen desplazamiento permanente, es decir, donde la tierra todavía 
sigue abandonada, y también a aquellos casos donde el desplazamiento ha 
sido temporal, en éstos últimos casos es posible que las familias hayan 
logrado retornar. Por lo tanto la URT no puede elegir a cuál de ellos atienden, 
y por Ley todos desde que estén en una zona microfocalizada deben ser 
estudiados, para el último caso es un poco más fácil el proceso de restitución 
para las familias, dado que mientras haya más complejidades se demorara 
más el proceso; por tal razón informa que la Unidad solicitará nuevamente 
los Diagnósticos de seguridad de ésta zona. 
 

19. ¿Qué pasa con los opositores de buena fe? ¿Por qué los compradores 
de buena fe no tienen un abogado como lo tienen las víctimas?   

R: La URT no atropella a los derechos de los ciudadanos, la solicitud es 
iniciativa de cada solicitante, la cual debe cumplir con los tres requisitos 
dados por la Ley, que el hecho victimizante de despojo o abandono haya 
ocurrido después del 1 de enero de 1991, en el marco del conflicto armado y 
que el solicitante tenga la calidad jurídica de propietario, poseedor u 
ocupante, éstos son analizados en la etapa administrativa. Así mismo la Ley 
expone que quien se encuentre en el predio tiene 10 días para acercarse a 
la URT, e indicar la relación que tiene con el predio, allí se le solicitan 
documentos que se le harán llegar al juez y a éste se le manifiesta que hay 
una persona que se considera dueña, que compró, que tiene un interés para 
que el Juez garantice el debido proceso.  
 
La URT le puede orientar pero no representar porque el mandato es 
específico en representación de las víctimas, desde la etapa administrativa 
cuando se va a comunicar el predio, sí existen compradores de buena fe, que 
consideran que no tienen recursos se le informa al juez, y éste nombra a los 
curadores a cargo de la lista de auxiliares de la justicia o a cargo de la 
Defensoría del Pueblo para su representación,  a través del despacho judicial 
se le declara amparo de pobreza y se le designa a un abogado que no puede 
ser de la Unidad de Restitución de Tierras.  
 
Se aclaró que en la etapa judicial hay tres sujetos procesales, uno es el 
solicitante, otros denominados opositores y otros son intervinientes que 
tienen un derecho patrimonial sobre el predio pero no necesariamente son 
opositores, el juez puede reconocer su buena fe exenta de culpa. 
 
En la etapa judicial los opositores tienen la oportunidad de exponer su 
defensa y buena fe. Se aclaró al señor que la Unidad de Restitución ya firmó 
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un acuerdo con la Defensoría del Pueblo para que le asigne a un 
defensor público y no tenga que pagar los honorarios de un abogado 
particular. 
 
Los casos que son considerados dentro de una oposición, en relación al 
derecho real de un predio son decididos por el tribunal y la sala compuesta 
por tres magistrados, son quienes toman la decisión. 
 

20. Sí un predio que se está solicitando en restitución se encuentran 
invadiéndolo y no se ha contado con apoyo de la administración 
municipal de Bugalagrande, a pesar de que la Procuraduría ya le solicitó 
a la Alcaldía que mientras empieza el proceso de restitución se le 
asignen órdenes policivas necesarias para evitar que los predios sean 
invadidos por fuerzas externas. Sí la Personería municipal ni la 
administración prestan su colaboración ¿qué deben hacer los 
solicitantes? 

R: En relación a los casos de las familias de Ceylán, de la Magdalena, la URT 
ha estado muy pendientes, no se ha podido ingresar por estrictas condiciones 
de seguridad, muchas veces la URT quisiera ingresar con anticipación pero 
el requisito de la seguridad no se pueden obviar. La Procuradora manifiesta 
que conjuntamente con la URT han asistido al Batallón de la Tercera Brigada 
para hacer el COLRT y solicitar la microfocalización pero no se ha podido 
obtener la aprobación de la Fuerza Pública por las condiciones de seguridad, 
confirma que desde la Procuraduría se le ha oficiado a la Alcaldía Municipal 
y al Secretario de Gobierno. 
 
La URT espera en dos o tres semanas estará microfocalizando algunos 
predios aunque la situación de seguridad en esta zona es compleja. 
 

21. Si un hijo nació después de los hechos victimizantes y no quedó 
incluido en los beneficios del fallo, ¿cómo poder acceder a un crédito 
con el ICETEX? Si el solicitante paga la reconexión de la energía del 
predio restituido de su propio dinero, ¿le reponen ese dinero? 

R: Es necesario aclarar que en su implementación la Ley 1448 de 2011 de 
manera diferenciada otorga a beneficios a población víctima a efectos de 
restitución o reparación. El proceso de Restitución de Tierras es claro en que 
se incluirán al registro todas las personas que se encontraban en el momento 
de los hechos del desplazamiento, obviamente un hijo que nace 
posteriormente no quedará incluido dentro del Registro de Tierras 
Despojadas porque no se encontraba al momento de los hechos; sin 
embargo con la Unidad de Víctimas toda la inclusión y la ampliación del 
núcleo familiar si operan, así como los beneficios para el estudio de los hijos 
de la víctimas. Frente a la orden del Juez de notificar a la empresa de 
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servicios públicos, en el caso particular a EPSA se informó que ya 
fue notificada; sin embargo al adelantarse al pago no es posible que 
la URT le reintegre el dinero cancelado; e invita a los participantes que antes 
de sufragar un gasto que ya ha sido ordenado mediante el fallo, solicité 
asesoría con los abogados de la Procuraduría o de la URT. 
 

 
Una vez, se realizó el dialogo entre los y las participantes y la Unidad de Restitución 
de Tierras, se procedió  a dar la palabra a las procuradoras quienes hicieron un 
balance positivo del trabajo adelantado por la Unidad de Restitución de Tierras en 
el departamento del Valle del Cauca, resaltando que la Procuraduría General 
fortaleció su apoyo con el nombramiento de cuatro procuradoras delegadas para el 
departamento quienes son las encargadas de vigilar que legal y constitucionalmente 
se les cumplan los derechos a las víctimas, y estén protegidos, invitó a los asistentes 
a que visiten sus oficinas si tienen alguna inconformidad o duda en relación al 
proceso.  
 
Comentó que la Policía Nacional también asignó un EMCAR (Escuadrón Móvil de 
Carabineros), especializado en Restitución de Tierras, dado que el 
acompañamiento de la fuerza pública es fundamental, convirtiéndose en una gran 
fortaleza para el proceso dado que varios predios solicitados son de difícil acceso.  
 
También afirmó que la URT- Territorial Valle del Cauca cuenta con un equipo 
interdisciplinario y se encuentra fortalecida administrativamente; así mismo que la 
Rama Judicial ha asignado cuatro jueces de la República para atender el tema de 
restitución de tierras y Magistradas en el Tribunal Superior de la Judicatura, resaltó 
que el programa en el departamento se encuentra muy fortalecido y con una 
importante oferta institucional para cumplir con los objetivos que se trazó la Ley. 
Comentó que en el departamento el cuello de botella se encuentra en la 
microfocalización de ciertas zonas dado el tema de seguridad, señalando que es la 
primera vez en el país que se da un proceso de restitución en medio del conflicto.  
 
Señaló la preocupación porque actualmente varios de los solicitantes son adultos 
mayores  por ser víctimas del conflicto armado en el país de más de 50 años, así 
como por las particularidades del ámbito rural, como las ventas de palabra, la 
identidad de los predios bajo un nombre y legalmente tienen otro nombre, señalando 
que los fallos son de estricto cumplimiento. 
 
Posteriormente se abrió el espacio para cincuenta y cinco (55) preguntas de los 
participantes que no se encontraban inscritos, las cuales fueron clasificadas y 
agrupadas en nueve temas para dar respuesta, así: 
 

1. ¿Cuánto dura el proceso de restitución? En promedio 6 meses, pero 
depende de si la zona está focalizada o no, si está microfocalizado entre 4 y 
6 meses, hay ocasiones que demora 8 a 12 meses, debido a la 



 
 

 
 

85 

desactualización de datos de los solicitantes, pequeñas situaciones 
de seguridad que suspenden las topografías o espera en la entrega 
de documentos que se requieren para soportar el proceso como registros 
civiles o documentos de identidad o estudios de títulos. 

2. ¿Cómo opera la compensación? La compensación contemplada en la Ley 
1448 de 2011 en el artículo 97, se usa cuando el predio que se pretende 
restituir está ubicado en una zona de alto riesgo, derrumbe o desastre 
natural o es imposible su uso (ej: es un territorio con minas antipersonales); 
también en casos de despojos sucesivos, cuando el predio ya fue restituido 
a otra víctima; o cuando represente un riesgo para la vida o la integridad 
personal del despojado o restituido, o de su familia. En estos casos el juez 
o magistrado de restitución puede ordenar que en cambio de restituir el 
predio, a la víctima se le entregue otro predio similar o una suma de dinero 
por valor equivalente. 
 

3. Requisitos para la microfocalización: Condiciones de Seguridad y 
densidad del despojo o abandono, la Unidad de Restitución de Tierras debe 
solicitar un diagnóstico de seguridad para que informen cómo está la 
situación de seguridad actual para poder avanzar o número de solicitudes. 

4. Segundos ocupantes Se verifica que los solicitantes cumplan con los tres 
requisitos; con los segundos ocupantes se realiza una caracterización para 
saber qué familias viven en los predios solicitados y en qué condiciones, 
posteriormente se le envía al juez; dado que por proteger los derechos de 
quienes han previamente acreditado la condición de víctimas de 
desplazamiento forzado, no se deben comprometer las garantías de terceros 
que puedan tener algún interés en los predios objetos de restitución. 

5. Componente de seguridad: Si un solicitante es amenazado, la URT recibe 
la solicitud de protección y remite a la Unidad Nacional de Protección, para 
que evalúen la amenaza, se aclara que hay varias personas que por su 
liderazgo han sido amenazadas pero no corresponden a solicitantes. En el 
Valle del Cauca hay 33 personas con medidas de protección de la UNP y se 
espera que el número no siga creciendo pero sí se presentan nuevos casos 
se dará trámite con la UNP. 

6. Tiempos y procedimientos de los Proyectos productivos: Los planes 
productivos tienen cuatro fases y una duración de dos años; de los recursos 
asignados cinco (5) SMLV son para la elaboración del proyecto, cuarenta 
(40) SMLV para la ejecución, y para el seguimiento y evaluación cinco (5) 
SMLV, el monto máximo al que asciende es $23.580.000.oo, los proyectos 
productivos tienen asistencia técnica por parte del operador Soluciones 
Inteligentes contratado por las Naciones Unidades mediante la FAO. En la 
actualidad hay diez (10) familias en la primera fase, cinco (5) en la Sonora, 
cuatro (4) en Puerto Frazadas, dos (2) en Cali, un proyecto suspendido por 
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conceptos técnicos de la CVC, por ello se aclaró que no se iniciarán 
proyectos hasta que no tengan las recomendaciones ambientales de 
la CVC para cumplir con la normatividad. 

Los proyectos productivos nacen de una revisión de falencias históricas, en 
donde a las víctimas se les entregaba la tierra pero no había un 
acompañamiento; por tal razón éstos proyectos que son solamente para el 
área agropecuaria, agroforestales, agrarios o agrícolas, deben ser vistos 
como Planes Productivos Familiares, en donde es importante que se 
involucre a toda la familia para la sostenibilidad del proyecto, dado que éste  
debe ser sostenible no sólo económicamente, sino social y culturalmente; 
resaltándose el componente de generación de empleo que se genera en la 
zona, lo que permite que las víctimas puedan volver a explotar sus tierras, 
otro componente es el de soberanía y seguridad alimentaria; es decir que se 
produzca el alimento en el propio predio, y los otros tres componentes son el 
plan de capacitación, de asistencia técnica, de gestión ambiental. La URT 
está conformando los Comités Locales de Proyectos Productivos, articulando 
seis instituciones UMATA; Secretaria de Agricultura del Departamento (quien 
aportará trescientos millones de pesos para fortalecer el componente de 
proyectos productivos), SENA, el INCODER, CVC y la URT. 
 

7. Reparación administrativa, ayudas a la población en situación de 
Desplazamiento, Registro Víctimas y certificación de las víctimas. 
Unidad de Víctimas. Todo desplazado tiene derecho a la restitución, no es 
requisito que haya declarado y que haya sido aceptado por la Unidad de 
Víctimas para hacer la solicitud de restitución, se aclaró que no 
necesariamente por  haber sido declarado víctima  procederá el proceso de 
restitución, ya que hay hechos victimizantes que no están relacionados con 
la pérdida del predio o son posteriores a éstos; sin embargo tiene derecho a 
todo el reconocimiento como víctima y a la reparación con la Unidad de 
Víctimas pero no derecho a la restitución. 

8. Acometidas de agua y energía para los beneficiarios de restitución que 
se encuentran viviendo en el predio la Gloria. Se aclara que hay predios 
que se restituyen y son muy lejanos, por tanto es un proceso de adecuación 
de infraestructura que se va haciendo poco a poco, el papel de la URT es la 
gestión con las empresas de energía y acueducto con la Alcaldía.  

9. En relación a los tenedores, arrendatarios y personas que no dejaron 
tierra abandonada pero que son personas con vocación rural, se aclara 
que la restitución de tierras aplica solamente para quienes tuvieron que dejar 
o vender sus predios en el marco del conflicto y que tengan calidades 
jurídicas de propietarios, poseedores u ocupantes. 
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16.4.1Compromisos 
 
El resultado de éste diálogo quedó plasmado en la matriz de compromisos para la 
cual se conformó una comisión de seguimiento por parte de los líderes y lideresas, 
compuesta por: 
 

 José Uber García 

 Víctor Hugo Zamora 

 Carlos Arturo Ceballos  

 

 
ENTIDAD 

 

 
COMPROMISO 

 
RESPONSABLE 

Unidad 
Restitución de 

Tierras Valle del 
Cauca 

Caso Pedro Nel Flórez: Brindar 
orientación al solicitante sobre el 
estado actual de su trámite de 
solicitud correspondiente al 
municipio de Turbo cuya 
competencia es de la URT del 
departamento de Antioquia.  Plazo. 
Dos semanas. 

Coordinación Área 
Jurídica Valle del 
Cauca – UGRT 
Antioquia 

Caso Javier de Jesús Ladino: Hacer 
seguimiento a trámite de Sucesión 
para poder avanzar con el 
componente de compensación 
(semana del 16 al 20 para adelantar 
trámite sucesión, previa 
concertación con Defensoría del 
Pueblo, quien ya tiene Defensor 
asignado para el caso). Definir 
orden de compensación para 
segundo semestre de 2014.   

Área Jurídica Riofrío 
– Unidad de 
Restitución de 
Tierras Valle del 
Cauca 

Unidad de 
Víctimas Valle del 

Cauca  

Revisar el trámite de solicitud del 
señor Javier de Jesús Ladino para 
brindar orientación acerca de los 
avances del proceso y el de sus 
familiares víctimas. Plazo. Dos 
semanas. 

Unidad de Víctimas 
Valle del Cauca  
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ENTIDAD 

 

 
COMPROMISO 

 
RESPONSABLE 

Unidad de 
Restitución de 

Tierras Valle del 
Cauca  

 
 

Caso Luis Ameruc Mosquera, 
Silvio Popo y Jesús Armando 
Salcedo Fajardo: *Revisar si existe 
litigio con el INCODER en las 
solicitudes que cursan con 
respecto a este caso para emitir 
una decisión de fondo que pueda 
resolverse ágilmente.   Plazo. Dos 
semanas. 
*Solicitar nuevamente Diagnóstico 
de Seguridad del Municipio de 
Buenaventura para adelantar 
trámites individuales de Tierras en 
el Municipio y dar respuesta a ellas 
por parte de la Unidad. Plazo 2 
meses. 

Área Jurídica y 
Seguridad – Unidad 
de Restitución de 
Tierras Valle del 
Cauca  

Caso Luis Fernando Rosero: 
Verificar en el Sistema de Solicitud 
y Registro de Tierras si el 
peticionario tiene en curso solicitud 
y de caso contrario, proceder a 
definir su inscripción en el Registro. 
Plazo. 2 semanas. 

Área Jurídica – 
Atención al Público 
Unidad de 
Restitución de 
Tierras Valle del 
Cauca  

Caso Martín Fernando Marín 
Arboleda: Revisar hechos 
sobrevinientes de violencia al fallo 
que afecten al mismo predio para 
realizar informe al Juez para que 
este determine si existen 
posibilidades para ampliar las 
medidas en cuanto al pago de 
pasivos financieros. Plazo. Dos 
semanas. 

Área Jurídica 
Unidad de 
Restitución de 
Tierras Valle del 
Cauca  

Unidad de 
Restitución de 

Tierras Valle del 
Cauca  

 
 

Caso Baudelino Pulgarín: Brindar 
información al solicitante acerca del 
Diagnóstico de Seguridad de la 
zona donde se encuentra el predio 
en Putumayo, previa indagación a 
Territorial y las proyecciones en 

Área Jurídica – 
Unidad de 
Restitución de 
Tierras Valle del 
Cauca  
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ENTIDAD 

 

 
COMPROMISO 

 
RESPONSABLE 

 tiempo para resolver solicitud. 
Plazo. 2 semanas. Adelantar 
Trámite de Solicitud con el 
solicitante con respecto a predio en 
Tuluá en la Territorial Valle del 
Cauca. Plazo 20 días. 

Caso Sandra P. Restrepo: Hacer 
seguimiento al proceso de 
Restitución que se adelanta y que 
está en curso en el Juzgado 3 y 
notificar sobre la decisión de éste al 
solicitante según sea conocido. 
Plazo. Dos semanas. 

Área Jurídica – 
Unidad de 
Restitución de 
Tierras Valle del 
Cauca  

Caso Luz Stella Muñoz Guzmán: 
Dar respuesta frente al proceso y 
trámite administrativo del caso a la 
solicitante según avance del 
proceso.  Plazo. 2 semanas. 

Área Jurídica – 
Unidad de 
Restitución de 
Tierras Valle del 
Cauca 

Caso Yamileth Far Vasco: La 
socialización y formulación de los 
proyectos productivos 
correspondientes al Municipio de 
Riofrío se realizará en una semana 
en el Municipio y las familias serán 
comunicadas de ello previamente 
por el profesional técnico 
encargado de la URT. 

Área Proyectos 
Productivos – 
Unidad de 
Restitución de 
Tierras Valle del 
Cauca 

Caso Luz Marina Grajales: 
Presentación de la Demanda del 
caso del señor Fausto Aurelio 
Domínguez y notificar de dicho 
proceso al solicitante (Predio La 
Piscina). Plazo 20 días. 

Área Jurídica – 
Unidad de 
Restitución de 
Tierras Valle del 
Cauca  

Caso Omaira del Carmen Pulgarín: 
Realizar seguimiento y consulta de 
solicitud en Territorial de Urabá 
(Turbo) y orientar a la solicitante 
frente al proceso. Plazo. Dos 
semanas. 

Área Jurídica – 
Unidad de 
Restitución de 
Tierras Valle del 
Cauca 



 
 

 
 

90 

 
ENTIDAD 

 

 
COMPROMISO 

 
RESPONSABLE 

Unidad de 
Restitución de 

Tierras Valle del 
Cauca – Secretaría 

de Salud de 
Trujillo 

Caso Clara Gladis Carrillo: 
Seguimiento a este caso frente a su 
inclusión al PAARI y de las 
acciones de la Secretaría de Salud 
del Municipio de Trujillo y de la 
Unidad de Víctimas respecto a 
Atención Psicosocial de la 
solicitante y su familia. Plazo. 2 
semanas. 

Área Postfallo – 
Unidad de 
Restitución de 
Tierras Valle del 
Cauca / Secretaria 
de Salud Trujillo 

 Caso Carlos Arturo Ceballos: La 
socialización y formulación de los 
proyectos productivos 
correspondientes al Municipio de 
Riofrío se realizará en una semana 
en el Municipio y las familias serán 
comunicadas de ello previamente 
por profesional técnico de la URT. 

Área Proyectos 
Productivos – 
Unidad de 
Restitución de 
Tierras Valle del 
Cauca 

Caso Luis Delio Cortes: Se revisará 
el trámite actual de la Solicitud de 
Restitución que presenta el 
peticionario con respecto al 
testimonio que hace falta incluir por 
parte de familiar para sustanciar el 
caso. Plazo. 3 semanas. 

Área Jurídica – 
Unidad de 
Restitución de 
Tierras Valle del 
Cauca 

Caso Sr. Efraín Tascón. 
Orientación acerca de la 
intervención de opositores en el 
trámite administrativo de restitución 
de tierras, así como también ante 
los Jueces Especializados de 
restitución de Tierras. Plazo. 1 
semana. 

Área Jurídica – 
Unidad de 

Restitución de 
Tierras Valle del 

Cauca. 

Caso Manuel de Jesús Pejendino. 
Notificar sentencia de restitución a 
la Victima y orientar trámite de post 
fallo. Plazo. 1 semana. 

Área Postfallo – 
Unidad de 

Restitución de 
Tierras. 
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ENTIDAD 

 

 
COMPROMISO 

 
RESPONSABLE 

 Caso Víctor Hugo Zamora. Revisión 
de respuestas anteriores a dos 
derechos de petición y resolución 
de nuevo derecho de petición en el 
término legal. 

Dirección Territorial 
URT – Valle del 

Cauca. 

Procuraduría 
Judicial 

Caso Mauricio Palacios. 
Seguimiento a microfocalización de 
zona de Ceylán, con la Fuerza 
Pública.  

Procuraduría 
Judicial 

Unidad de 
Víctimas Valle del 

Cauca 

Caso José Uber García. 
Orientación por la Unidad de 
Victimas y explicación de medidas 
educativas para hijos de 
desplazados. Plazo 2 Semanas. 
 

Unidad de Victimas 

 
La ejecución de los compromisos serán socializados por la Unidad de Restitución 
de Tierras. 
 
 
16.5 Evaluación de la Audiencia por parte de los y las participantes  
 
Una vez culminada la audiencia y con el objetivo de medir la efectividad y los 
resultados de la Audiencia de Rendición de Cuentas, los asistentes diligenciaron los 
formularios de evaluación suministrados para el efecto. En total se recibieron 130 
evaluaciones, los cuales fueron tabulados (Anexo 5), y a continuación se presenta 
la ponderación de las respuestas agrupadas en los ítems y un breve análisis de 
éstas. 
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16.5.1 Presentación del Informe de Rendición de Cuentas 
 

             
Gráfico 10.  Presentación de Informe Rendición de Cuentas Territorial Valle del Cauca 2012-2013 

Fuente: Encuestas de Evaluación de la Audiencia de Rendición de Cuentas. 

 
El 99 % de los participantes encuestados en la Audiencia de Rendición de Cuentas 
manifestaron que la información entregada, así como la presentación del Director 
Territorial, fue clara y concreta. Así mismo el 88% manifestó que ésta información 
fue suficiente. 
 
16.5.2 Metodología 

 
Gráfico 11. Metodología de la Audiencia de Rendición de Cuentas Territorial Valle del Cauca 2012-2013 

Fuente: Encuestas de Evaluación de la Audiencia de Rendición de Cuentas. 

99 % 96 % 88 % 

99 % 97 % 99 % 97 % 
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En relación a la metodología utilizada en la Audiencia de Rendición de Cuentas, el 
99% de los participantes manifestaron que el escenario permitió una participación 
activa de ellos y se logró dar claridad y respuesta a sus inquietudes. De igual forma 
el 97% consideró que el tiempo y orden de intervención de los asistentes se respetó 
y que las instituciones invitadas participaron activamente con propuestas para 
mejorar los procesos de restitución de tierras. 
 
 
16.5.3 Instalaciones 
 

            
Gráfico 12. Instalaciones de la Audiencia de Cuentas Territorial Valle del Cauca 2012-2013 

Fuente: Encuestas de Evaluación de la Audiencia de Rendición de Cuentas. 

 
Las instalaciones y los salones utilizados para el desarrollo de la Audiencia de 
Rendición de Cuentas fueron calificados como adecuados y de fácil acceso por más 
del 93% de los asistentes encuestados. 
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16.5.4 Autoevaluación 

            

 
Gráfico 13. Autoevaluación de la Audiencia de Rendición de Cuentas Territorial Valle del Cauca 2012-2013 

Fuente: Encuestas de Evaluación de la Audiencia de Rendición de Cuentas. 

 
La autoevaluación de los asistentes encuestados en relación a su participación 
activa, cumplimiento de horarios y respeto en los diferentes espacios del desarrollo 
de la jornada  fue evaluada como positiva por más del 95%. Con lo cual se puede 
inferir que la metodología permitió  que los participantes  aprovecharan activamente 
el espacio de la Audiencia de Rendición de Cuentas. 
 
 
16.5.5 Evaluación Grupal 

      
Gráfico 14. Evaluación Grupal de la Audiencia de Rendición de Cuentas Territorial Valle del Cauca 2012-2013 

Fuente: Encuestas de Evaluación de la Audiencia de Rendición de Cuentas. 
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En general, la evaluación de la Audiencia de Rendición de Cuentas en la 

territorial Valle del Cauca es positiva, teniendo en cuenta que el 100% de los 
asistentes encuestados manifiestan que su nivel de conocimiento acerca de la 
gestión de la URT aumento con la presentación realizada por el Director Territorial, 
los diferentes espacios de preguntas y solución de dudas que se llevaron a cabo; 
así como con la interacción de las entidades que se articulan con la URT para llevar 
a cabo el proceso. 
 
 
16.6 Recomendaciones Finales 
 

 Es importante dar continuidad a los escenarios de diálogo institucional y 
comunitario que le permita a la ciudadanía participar en la formulación, 
implementación y seguimiento de la política pública de atención y reparación 
integral. 

 

 Es necesario generar  procesos y espacios de participación para las víctimas 
de abandono y despojo de tierras, es decir, de sus organizaciones, líderes y 
lideresas. 

 

 Es de resaltar la participación de los reclamantes que se encuentran en 
proceso de restitución en éstos espacios de dialogo dado que permiten que 
la ciudadanía conozca de primera fuente los acances y vivencias del proceso 
de restitución. 
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Anexos 
 
 
Anexo 1. Presentación Audiencia de Rendición de Cuentas UAEGRTAD Territorial 
Valle del Cauca. 
Anexo 2. Listados de Inscripción Audiencia de Rendición de Cuentas Territorial Valle 
del Cauca 
Anexo 3. Listados de Asistencia Audiencia de Rendición de Cuentas Territorial Valle 
del Cauca 
Anexo 4. Agenda Audiencia de Rendición de Cuentas UAEGRTAD Territorial Valle 
del Cauca 
Anexo 5. Tabulación de Encuestas 
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Anexo 2. Listados de Inscripción Audiencia de Rendición de Cuentas
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Anexo 3. Listados de Asistencia a la Audiencia de Rendición de Cuentas Territorial Valle del Cauca 
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Anexo 4. Agenda Audiencia de Rendición de Cuentas UAEGRTAD Territorial Valle del Cauca 
 

 
AUDIENCIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS  

 TERRITORIAL VALLE DEL CAUCA 
 

 
AGENDA 

Miércoles 11 de Junio de 2014  
 
8:00 - 9:00 a.m.  Registro de asistentes - Refrigerio      
9:00 - 9:15 a.m.      Bienvenida y presentación del maestro de ceremonias, presentación del objetivo de la Audiencia de 

Rendición de Cuentas 
9:15 - 10:30 a.m. Saludo de Bienvenida, Sergio Enrique Rodríguez Tovar, Director Territorial Unidad de Restitución de 

Tierras presentación del informe de rendición de cuentas. 
10:30 - 12:30 a.m. Intervención de los asistentes previamente inscritos. Ronda de preguntas y Respuesta a estas  

   intervenciones por parte de la URT y entidades que tengan relación con las mismas. 

12:30 - 2:00 p.m. Receso para Almuerzo 
2:00 - 3:00 p.m. Intervención de la comunidad no inscrita, máximo 3 minutos.  
3:00 - 4:00 p.m. Respuesta a intervenciones por parte de la URT y de las entidades asistentes. 
4:00 - 4:30 p.m.       Formulación de compromisos por parte de la URT y entidades asistentes  
4:30 - 4:45 p.m.       Aplicación de la evaluación de la audiencia de rendición de cuentas   a la ciudadanía. 
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Anexo 5. Tabulación de Encuestas 
 

 
 

ítem a evaluar Pregunta No. de respuestas SI No. de respuestas NO

1.1. La información entregada fue clara y concreta
129 1

1.2. Las ayudas audiovisuales permitieron la comprensión de la 

información presentada
126 4

1.3. Los temas abordados en la Rendición de Cuentas fueron 

suficientes
115 15

2.1. El escenario permitió una participación activa  de los asistentes. 129 1

2.2. Se respetó el tiempo y orden de las intervenciones de los  

sistentes 
126 4

2.3. Se logró dar claridad y respuesta a las inquietudes de los 

asistentes 
125 5

2.4 Los asistentes de las instituciones invitadas, participaron con 

propuestas que mejoren los procesos de Restitución de Tierras 
122 8

3.1. Las instalaciones en general (zona de cafetería, baños, 

parqueaderos, etc.) fueron adecuadas para la realización de la jornada 

de rendición de cuentas. 

121 9

3.2. El salón utilizado en la jornada fue adecuado. 127 3

3.3. Las instalaciones fueron de fácil acceso para los y las participantes
129 1

4.1. Usted cumplió con los horarios establecidos durante la jornada 129 1

4.2. Usted participó activa y respetuosamente en las discusiones 

desarrolladas, durante la jornada
119 11

4.3. Usted propició un ambiente sano de discusión y aportes para el 

mejoramiento de los procesos de la Unidad territorial.
124 6

5.1 los y las integrantes del grupo participaron activamente en las 

discusiones haciendo valiosos aportes
120 10

5.2 Su nivel de conocimiento acerca de la gestión de la URT aumentó 125 5

1. Presentación 

del informe de 

Rendición de 

Cuentas 

2. Metodología

3. Instalaciones

TABULACION DE ENCUESTAS

5. Evaluación 

grupal
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